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Precios de suscripción. fldminisíraciDn y suscripción.

Madrid y provincias: triniesire. 3,00

Extranjero: ídem .................  . , 10, o a

Ultramar: ídem............... ............. I5,0d

Número suelto.............  ............. 0,50

Un del taniento. ddíd. i  Irapretilü lluiileipitl.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E I O A  E O S  EXJNES

N II II A l£ 1 U .

Aylintamihn lo: Actjis ile iits sewiones ordinaria de la Coitiisión 
Municipal Permanente de! clia S del actual, y extraordinaria de 
Pleno del día 10 ciel mismo, .

SecKKTArdÁ: Oposición para proveer una plaza de Profesor en 
la Banda Municipal.—Subastas pendientes de celebración.—Con­
curso para contratar la adquisición de camionetas automóviles 
con destino al Laboratorio Municipal,—Cuenta justificada de los 
gasios para juguetes a los niños de las Escuelas municipaies y 
púbiicas en 193 i.—Anuncio referente al proyecto de supresión de 
un camino.—Otro de los pliegos de condiciones para contratar las 
obras de firmes especiales en las vías públicas de las zonas que 
se expresan.—Otros de, exposición de habilitación de créditos. 
Licencias expedidas por los Negociados 3,“ y 4.”, por la Sección 
de Obras de Construcción en el Ensandie y por la Dirección de 
Obras Sanitarias,—Cementerios: nutorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.

Intervención; Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

■ O b r a s  m iin ic ip a i .k s :" Las en eieciidóii.

PoudA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Muñid 
p a l—Juicios, visitas y comisos verificados por la Tenencia’ de 
Alcaldía del distrito de la Latina.

Sanidad: Resumen de ios asuntos despachados por este Nego­
ciado durante el mes de marzo. '

Chihkn ikhiob: liiliuiiincioiies verificadas del 2 al 8 del actual.

Bomíi In oh C oi izacionhs; Suplemento número 1789.

AYUNTAIVIIEliTO

Com isión Municipai Permanente
Sesión oRuiftAmA del día 8 de abril de 1931.—& -  

/r«c'/o. -Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Joa­
quín Riilz Giménez.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Cortés Muñera, Fraile, García Cortés, Noguera, Onís, 
Rueda y Saborit.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma- 
ñatiíi, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

A su n tos  al d esp a ch o  de o í ic io

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de una sentencia deí 
Tribunal Supremo, fecha 13 de enero de 1931, confirmatoria, 
sin hacer expresa imposición de costas, de la apelada, dictada 
por el provincial de lo Coiitencioso-administrativo en 9 de oc­
tubre de 1929 en el recurso seguido ante el mismo por don 
Ignacio Pildain Crucelagui sobre revocación de acuerdo muni­
cipal de 30 de noviembre de 1925 que destituyó al recurrente 
del cargo de Inspector electricista de las Estaciones ozoniza-’ 
doras, que desempeñaba en el Ayuntamiento; y por cuya sen­
tencia, desestimándose la excepción de incompetencia, se 
revoca el acuerdo de que se trata y en su lugar se ordena sea 
repuesto el recurrente en el cargo del que fué destituido y se 
ie*aboiien los sueldos correspondientes al tiempo que mediare 

'entre la destitución y la nueva posesión.
2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha. 

4 del corriente, en la que propone la concesión de 5.000 pese­
tas para otorgar un premio con destino al concurso hípico que 
se verificará en esta Corte en el mes de junio próximo y la 
cantidad necesaria con que adquirir una copa para el mismo fin; 
debiendo ser cargo la suma de dichos créditos al capítulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos.

Votó en contra el Sr, Saborit.
3. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 1 del corriente, que decía asi;
«En cumplimiento de lo que establece el articulo 41 del 

reglamento del régimen de abastecimiento de carnes y de los 
servicios del Matadero y Mercado de Ganados, tengo el lionor 
de dar cuetita a la Comisión Municipal Permanente de la cons­
titución del Consejo de Administración, al que se confía el 
gobierno del antedicho régiuien, que ha tenido lugar e! día 3l 
del próximo pasado mes.

En el mencionado organismo faltan ia representación de 
la Casa del Pueblo, por no haberse reunido aún el pleno 
de Delegados, a quien compete la designación, y los Vocales 
de los gremios de tablajeros, los que, a pesar del requeri­
miento de esta Alcaldía y de haberse convocado elección pú­
blica con objeto de revestir la designación de las mayores 
garantías, no se han dignado nombrar los representantes in­
dustriales a que hace referencia el articulo S.® del mencionado 
reglamento.

Asimismo, encontrándose la Alcaldía ante la imposibilidad 
de asistir a las reuniones de aquél, por impedírselo las múlti­
ples atenciones de los asuntos nmnicipales ordinarios, lia dele­
gado la presidencia en el señor Teniente Alcalde D, Mariano 
García'Cortés,
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En su vista, d  citado Consejo de Administración ha que­
dado constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Mariano García Cortés.
Vocales: D-. Eduardo Alvarez Herrero, D. Tomás Beruete, 

D. Fulgencio de Miguel, D. Manuel Maura, D. Emilio No­
guera y D. Aurelio Kegúlez, Concejales; D. Inocente Váz­
quez, representante de la Asociación general de Ganaderos 
del Reino; D. Antonio Garzón García, representante de las 
Cooperativas de consitnio; D, Niceío José G. Arinendáriz, 
representante de la Dirección general de Sanidad, y D. Cesá­
reo Sanz Egaña, Director del Matadero.»

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar ente­
rada del anterior decreto: ^

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en la que propone la celebración de una 
recepción en honor de los concurrentes al primer Congreso 
Hispanoportugués de Tocología y Ginecología, que se veri­
ficará en esta Corte durante los días 20 al 20 del mes actual, 
y que los gastos que con tal motivo se produzcan sean cargo 
al concepto 60 del presupuesto en curso.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, de un Profesor de quinta dase de la Banda 
Municipal,

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de marzo, dando cuenta, con su con­
formidad, de la propuesta de la Comisión de Beneficencia, de 
igual fecha, de distribución semestral de la partida de pese­
tas 90.000, consignada en el concepto 305 del vigente presu­
puesto, para gastos de alumbrado, calefacción y limpieza de 
las diez Casas de Socorro, asignándose para dichas atenciones 
a cada una de dichas Casas de Socorro la cantidad que a conti­
nuación se expresa: peBetas
Casa de Socorro del distrito de Palacio................ 6.941,16
Idem id. del id. del Centro.............. ...................... /,932,69
Idem id. del id. de Chamberí................................- 5.701,64
Ideni id. del id. de la Latina— ............................ 4.462,22
Idem id. del id dei Congreso...................... ■ • ■ 3.493,93
Jdem id. del id. de Buenavista...............    4,417,55
Idem id. del fd. del Hospital,.   2,337,83
Idem id. del id. de la Universidad.........................  4,754,74
ídem id. del id. del Hospicio.................................  2 .4^ ,12
Idem id. del id. de la Inclusa ...........    2.479,12

T o t a l  ...............................  45-000,
6. " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

30 del pasado mes de marzo, en e! que propone, de conformi­
dad con la Asesoría jurídica, se desestime el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Emitió Nieiubro, Secretario-del Con­
sorcio de expendedores de carnes de Madrid, contra acuerdo 
de la Comisión Municipal Pennauente autorizando las obras 
para la apertura de la puerta de la plaza de Legazpi en el Ma­
tadero, toda vez que, según indica la citada Asesoría, iio se 
aduce en el mencionado recurso ni lesión de derechos admi­
nistrativos, de modo preciso, ni tampoco infracción de dispo­
sición administrativa con fuerza legal, de la que surja el inte­
rés lesionado origen de recurso, o más bien la petición dedu­
cida objeto de mía fmrción de vigilancia, pero en modo alguno 
materia reglada.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
del pleno de sellares Letrados consistoriales aceptando y dando 
por reproducido el del Letrado que proponía se adjudique la 
subasta para contratar la reconstrucción y conservación de los 
]iavimentos pétreos a D. Ramón Posada y Tabeada, y el voto 
particular de un señor Letrado.

7. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del pasado mes de marzo, remitiendo los ba­
lances de comprobación y saldos de las operaciones efectuadas 
en el mes de febrero último por cuenta del presupuesto dei 
Interior para el año 1931.

S O B R E  LA M E S A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 .“—Fomento
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo se autoricen, con arreglo a la licencia concedida,

las obras de reconstrucción de la finca luímero 78 del paseo 
de Extremadura, sin perjuicio de que los inquilinos ejerzan los 
derechos que con arreglo al Real decreto de 21 de diciembre 
de 1925 les asisten para reclamar las indemnizaciones corres­
pondientes.

Comisión de Abastos

8.“ Autorizar, en vista del informe de la intervención, que 
figura en el expediente, la inversión de las cantidades que a 
continuación se relacionan, con cargo a los conceptos que se 
indican en el vigente presupuesto de gastos, para pago de di­
versas atenciones del Matadero y Mercado de Ganados durante 
el semestre actual:

Concepto 133: . ,
Combustible para las calderas y calefacción de las 

dependencias............................................................
Concepto 139:

Para pago de gas, flùido y energia eléctrica............

Concepto 141:
Adquisición y reparación del material frigorífico.

Pesetas

60. OCX)

35.000

compra de amoníaco, sal común, sosa, aceite in­
congelable, piezas de repuesto, etc........................ 7.500

Concepto 142:
Gastos de adquisición de materiales de todas clases, 

reparaciones, herramientas y útiles de las naves de 
degüello y oreo del mercado, de la mondonguería, 
del secadero de cueros y pieles y demás departa-  ̂
nientos.......................................................................  17 5(X)

3.750

750

Concepto 143;
Gastos generales, menores y de limpieza................

Concepto 144:
Para reparación de básculas................................. ■ -

Concepto 145:
Para adquisición y conservación de material eléctrico, 

telefónico y pararrayos; mobiliario, enseres y ma­
terial de oficina; adquisición de libros, revistas y 
.suscripciones a un ejemplar.......................... ........  2 500

Asuntos i II form ados por Secretaría

Negociado 4 .'—Obras

9.'’ Aprobar un presupuesto, importante 1.602,30 pesetas, 
formulado por el señor Director de Arquitectura, con destino 
a obras de reparación en el piso tercero de la casa número 7 
de la calle de la Espada, con el fin de trasladar a) mismo la 
oficina de Estadística de rectificación y numeración de calles, 
a cargo de! Sr, Carnicero, que boy ocupa im lugar inhabitable 
en ia segunda Casa Consistorial; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa ta intervención, al crédito consignado en 
el concepto 552 del vigente presupuesto. ■

Se dió cuenta de un informe proponiendo, de conforniidad 
con los emitidos por la Dirección de Vías y Obras y la Admi­
nistración de Rentas, que se conceda a la Unión Eléctrica Ma­
drileña licencia para construir una linea provisional aérea en 
!a manzana comprendida entre ios paseos de las Delicias 
y Chopera y calle de Juan de Osma.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasara 
este asunto a estudio de la Comisión de Hacienda.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión lA—Gobornaelón
10. Autorizar y abonar el gasto de 1.752 pesetas, impor­

te del presupuesto formulado por el señor Director de Arqui­
tectura Municipal para sustituir las suspensiones de los dos

t

É
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telones y de las cortinas que forman la embocadura del Teatro 
Español; debiendo ser cargo la expresada cantidad, según 
informa la Iiitervendóii, ai crédito de lÜO.OOU pesetas consig­
nado en el capitulo XI, artículo 1.“, concepto 552 del vigente 
presupuesto, .

11. Autorizar, en vista de lo actuado en el expedienté y 
de los informes de la Intervención y Director de Arquitectura 
Municipal, que figuran eti ei mismo, el gasto de 3.395 pesetas, 
importe de las obras realizadas en la oficina del Registro 
general y cancela de la puerta principal de la primera Casa 
Consistorial, y abonar de dicha cantidad 3.285 pesetas a don 
Luciano Matas y l!ü  pesetas a D. José María Gutiérrez por 
materiales suiniuistrados y trabajos verificados en las susodi­
chas obras; debiendo ser cargo la citada cantidad de 3.395 pe­
setas al crédito de KXl.üüO pesetas consignado en el capitu­
lo Xi, artículo 1.“. concepto 552 del vigente presupuesto.

Comisión 2.“—Haeienda

i 2. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en él expediente, e! fallo 
dictado por ei Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia en la redamación formulada ante el mismo por D, Jacinto 
Matesaiiz contra liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a ia transmisión del 
solar mímero 5 de la Avenida de Pi y Margall, y por cuyo 
fallo se acuerda cotifirmar el acto administrativo recurrido en 
cuanto a la aplicación del arbitrio y determinación de su base 
tributaria, y revocarlo eii cuanto a! tipo del 17 por 100 que fué 
aplicado para su liquidación, que deberá ser rectificada, prac­
ticándola de nuevo a razón del 15 por 100; debiendo serle 
devuelta al reclamante la cantidad o diferencia de más que le 
filé exigida.

13, Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal económico-adniiiiLstrativo de ia provin­
cia en la reclamación formulada ante, el mismo por U. Feman­
do Bermejo y Hevía y liermaiia contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, con motivo de ¡a 
transmisión de la finca número 5 de la travesía de Belén, y por 
cuyo fallo se declara nulo todo lo actuado en el expediente, 
que deberá ser repuesto al momento de la notificación de los 
valores fijados por la Junta administrativa de Valoraciones, 
que deberá ser notificada de nuevo, acompañada del acta de 
invitación correspondiente; debiendo adoptarse el acuerdo de 
que se trata, teniendo en cuenta que el fallo de referencia no 
causa estado por no tener carácter definitivo.

Comisión 3.“—Policía urbana

14, Conceder autorización a D, Manuel Martínez Velas­
co para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura 
de carbonería establecida en la calle de Torrijos, 20, en vista 
de los informes favorables que obran en el expediente, y te­
niendo en cuenta que no ha.sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria de que se trata.

15 a 18, Se dió cuenta de cuatro dictámenes, fechas 30 del 
pasado mes de marzo, proponiendo la concesión de licencias 
â  D. Luis Areiiano García, D. Santiago Alvarez Pérez, don 
Carlos Parrondo y D. Gallino Plaza, para establecer carbone­
rías en la calle de Canarias, 25; paseo de las Delicias, ,33; calle 
de Lagasca, 32 moderno, y Avenida de la Reina Victoria, 28, 
respectivamente, con sujeción a los informes correspondientes; 
todo ello como consecuencia del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 4 del mismo mes, y toda vez que los pla­
nos, qtie figuran en los expedientes correspondientes, no se 
hallan firmados por ningún técnico immicipal, y, por lo tanto, 
no se lia incurrido en la incompatibilidad que señala la base 12 
de la reorganización de los servicios técnicos.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

Junta Municipal de Primera enseñanza

19. Librar a la Maestra nacional doña Consuelo Hernáez, 
con cargo, según informa la Intervención, a lo coiisigirado en 
el concepto 4(i9 del vigente presupuesto de gastos, las 2G0 pe­
setas que interesa en su coniimicacióu de 21 de marzo próximo

pasado, que se une al expediente, para terminar el arreglo de 
su Escuela de niñas, instalada en la casa número 10 de la calle 
de San Agustín, con ia obligación de rendir en su día las opor­
tunas cuentas que justifiquen sii inversión,

20. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que, con cargo, según informa la Inlerven- 
ción, a lo consignado en el concepto 469 del vigente presu­
puesto, provea de verjas de hierro a las dos ventanas que dan 
a la calle y que aparecen determinadas en la comunicación que 
con fecha 12 del pasado mes de marzo, que se une a! expedien­
te, dirige a la Alcaldía el Director del Grupo escolar Pérez 
Galdós, D José Delgado.

21. Librar a ¡os Maestros o Directores de las Escuelas que 
al final se mencionan, de conformidad con la ponencia de los 
Vocales señora Mora y señor Valcárcel, que se une al expe­
diente, las cantidades que se indican, con cargo a lo consigna­
do en e! concepto 470 del vigente presupuesto, para adquisición 
de mobiliario escolar, con la obligación de rendir en su día las 
oportunas cuentas que justifiquen su inversión a la Junta de 
Enseñanza:

Pesetas

A la Directora de la Escuela Bosque.........................  1.725
A la Directora' de los Jardines de la Infancia............. 7.480
A los Maestros de las Escuelas de Martín de los

Fieros, 30...........................   4.610
A doña Josefa Bielsa, Maestra de la Escuela de San

Bartolomé, 7 y 9.......................................................  1.441
A doña Josefa Dalmau, para su Escuela de San Bar­

tolomé, 7 y 9 .......................................................... 1.622
A la Maestra de niñas de la Escuela de Amaniel, 7 .. 2.143
A las Escuelas de niñas de Matilde Diez, 17............ 320
A la Escuela de niñas de Bordadores, 3 .................... 460
A la Directora del Grupo Luis Vives........................  610
A la Escuela de niños de Tres Cruces, 2.................  629
A la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos........ 800
A doña Práxedes Martínez, Maestra de la Escuela de

niños de Doctor Cortezo, 13...................................  514
A la Maestra de párvulos de Cristóbal Bordiu, 3 . . . .  415
A i a Escuela de niños de San Marcos, 3 ..................  308
A doña Exaltación Rniz, Maestra de la Escuela de

Santa María de !a Cabeza, 4 7 ............................... 1.420
A las Escuelas de Alejandro Rodríguez, 9 ................ 765
A doña Ramona de Llano, Maestra de la Escuela de

niñas de San Cosrne, 2 2 ..........................■..............  826
A D. Gregorio Guadalajara, Director de la graduada

de Libertad, 31.......................................................... 426
A doña Luisa Bécares, para la Biblioteca circulante

del Grupo Magdalena Fuentes................................ 340
Al Grupo Conde de Peñalver.....................................  7,435
Al Grupo Pérez Galdós, para la graduada de niños

que dirige D. José Delgado.................................... 4.210
A doña Pilar Huguet, Directora de! Grupo San Enge-

iiio y San Isidro.................    550
A doña Carmen Godoy García, Maestra de la Escuela

de la Carrera de San Isidro, 4 ...............................  300
A D. Julián Martínez Perdido, Maestro de la Escuela 

de niños de Sacramento...........................................  180

T o t a l 39.559

Tribunal designado para juzgar el eoneurso-oposieión a  
la plaza de Maquinista encargado de las instalaciones 

frigoríficas del Matadero

A petición del Sr. Onis quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el nombramiento de un concursante.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado i .“ — Gobierno Interior y Personal

22. Autorizar el gasto de 2.160,70 pesetas, solicitado por 
la Dirección de la Banda Municipal, con destino a la adquisición 
de materiales de ia misma durante el primer trimestre del co­
rriente ejercicio, y que los snministros de material se efectúen

IJ" ii| ,|||
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por los contratistas, si los hubiere, y en todo caso se presente 
relación duplicada y detallada de los objetos que se adquieran, 
determinando su m'tinero, precio y procedencia, para que pueda 
ordenarse por la Alcaldía el libramiento de pago; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata, según informa la Intervención, 
a los créditos consignados para las expresadas atenciones en 
el capítulo X, articulo 6.", concepto 514 al 517 del vigente pre­
supuesto.

23 y 24. Asignar a los Oficiales segundos de Administra­
ción D. Francisco Qi! de Qibaja y D. Ciríaco Amechaziirra, 
jubilados por haber cumplido la edad reglamentaria, el haber 
pasivo de 2.500 pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo de pese­
tas 5.000 que les sirve de regulador, según informa la Inter­
vención, por haber prestado servicios a la Corporación muni­
cipal durante veinte años; debiendo tener efectos la percepción 
del referido haber pasivo desde el día 1 de enero del corriente 
año.

Negroelado 3 .“—Policía urbana

25 a 42. Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
cióii se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Claudio Díaz, para establecer una carbonería en la 
calle de Tarragona, 5.

A MatenBonet (S. A.), para establecer un depósito cerrado 
de hierros e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
para cortar vigas en la calle de Ramírez de Prado, 12 provi­
sional. •

A D. Oscar Hornnemati, para establecer una imprenta e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 6,50 caballos 
en la calle de Hermosilla, 63.

A Hispaiiophon (S. A.), para instalación y venta de discos 
y aparatos gramofónicos e instalar dos electromotores de un 
caballo de fuerza en la calle de Alcalá, 22.

A D. Francisco Churtichaga, para ampliación de licencia 
para taller de litografía e instalar un electromotor de 4.50 ca­
ballos de fuerza en el paseo de Santa Marta de la Cabeza, 51.

A D, Demetrio López Dueña, para establecer una fábrica 
de manteca en la calle de Jesús y María, 17.

A D. Manuel Moreno, para establecer un taller de cerraje­
ría en la calle de la Ballesta, 9.

A D. Juan Agiiirre Jiménez, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Viriato, 15.

A Llaguiio y Compañía, para instalar dos tostaderos mecá­
nicos de café y un electromotor de 4,50 caballos de fuerza en 
la calle de Martín de Vargas, 7, ,

A Tubohiz (S. L.), para establecer una fábrica de lámparas 
eléctricas e instalar cuatro electromotores de 4,50 caballos de 
fuerza en la calle de Juan Duque, 25.

A D. Olegario Campos y Compañía (S. L.), para instalar 
una prensa hidráulica para montar bandajes macizos a mano en 
la calle de O’Domiell, 12.

A Muñoz y f^érez (S. C.), Tipografía Artística, para esta­
blecer una imprenta y encuadernación e instalar diez electro­
motores con un total de 22,50 caballos de fuerza en la calle de 
la Alameda, 10.

A D. Antonio Díaz, para establecer im taller mecánico e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Lope de Rueda, 15..

A W. M. Keay, para establecer un garaje y taller de herre­
ro cerrajero e instalar dos electromotores de un total de 2,50 ca­
ballos de fuerza en la calle de Vallehermoso, 25; debiendo 
hacerse constar en estas doce últimas licencias que los intere­
sados deberán observar las disposiciones vigentes y que puedan 
dictarse, relativas al trabajo, sanidad e higiene.

A la Sociedad anónima Electroliix, para la venta de apara­
tos eléctricos para limpieza, refrigeradoras y taller de repara­
ciones e instalar dos electromotores de 0,50 y 0,25 caballos de 
fuerza en la Avenida de Pi y Margal!, 9, y asimismo para es­
tablecer un depósito para surtir su establecimiento eii la calle 
de Espalter, 5; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que en los anteriores y desestimarse una reclamación pre­
sentada.

A D. Federico Fernández Viforcos, para establecer un 
taller de cerrajería e instalar un electromotor de un caballo de

fuerza en la calle de Calvo Asensio, 5; debiendo hacerse cons­
tar en este caso lo mismo que en el anterior.

A D. Alberto Cavestani de Anduaga, para establecer una 
carpintería mecánica e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Nicasio Gallego, S, con observancia 
de las disposiciones vigentes y que puedan dictarse referentes 
a trabajo, sanidad e higiene, y quedando obligado el interesado 
a no almacenar más madera que la necesaria para el trabajo 
del día y a extraer diariamente la viruta. .

A D. Manuel Urquia, para establecer un taller de carpin­
tería niecánica con una máquina combinada y sierra cinta e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle 
del General Lacy, 11, teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica para el anterior.

43. Conceder autorización a D. Benigno Fernández Ar- 
güelles para que sea puesta a sn nombre la licencia concedida 
para fábrica de jaulas de pájaros en la calle de Carlos Latorre, 
número 5, en vista de los informes favorables que obran en el 
expediente y teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria de que se trata, y con­
cederle, al mismo tiempo, la licencia que tiene solicitada para 
instalar dos electromotores con fuerza total de 0,83 caballos 
en dicho local, con observancia de las disposiciones vigentes 
y que puedan dictarse eii lo sucesivo relativas a trabajo, sani­
dad e higiene, desestimándose las reclamaciones presentadas.

Negociado 4 .“—Obras

44. Aprobar un presupuesto, importante 410 pesetas, for­
mulado por el señor Director de Arquitectura,'con destino a la 
ampliación de varios radiadores de calefacción de la planta 
principal de la Casa de Cisneros; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, at concepto 190 del vi­
gente presupuesto. '

45 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Fermanente'para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Antonio Menéndez, en la calle de Méjico, 21.
A D. Antonio M. de Mazarrasa, como Director del Monte 

de Piedad, en la calle de Bravo Murillo, 152 duplicado, con 
vuelta a la calle de las Mercedes, con destino a sucursal de 
dicha dependencia.

A D, Salvador Huéscar, en la calle del Comandante Fon­
tanes, 27, con vuelta a la de Escoda.

A D. Manuel Haba, en la calle de Antonio López, 73.
A D. Prudencio Bernal, en la calle de López de Hoyos, 97.
A D. Jesús García Cobacho, en la calle de Canillas, 34.
A D. Felipe Martínez, en la calle de Canillas, 22 pro­

visional.
PARA OBRAS DE REFORMA

A D. Antonio Guzmáii, en la calle de Salaberry, 4.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Diego López Portal, en el hotel número 13 de la 
Ciudad Jardín Alfonso Xlll,

A D. Antonio Plana Ballesteros, en la calle de Zabaleta, 10.

Negociado de Cementerios

55. Conceder licencia a D. Pablo Moreno García para 
ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de existencia 
de la Necrópolis del Este, de una parcela de terreno de una 
superficie total de 45,40 metros cuadrados, que se replanteará 
en la zona de panteones de segunda clase de la ya citada Ne­
crópolis, al lado de ¡a concedida a doña Eloísa Lahera, previo 
pago de la cantidad de 9.080 pesetas, a razón de 200 pesetas 
metro cuadrado—con cuya tasación está conforme el intere­
sado—, y viniendo obligado el mismo a dejar sin edificar una 
faja de 0,42 metros a cada lado, por todo el fondo de ocho
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metros, para formar los semipasos laterales; debiendo cumplir 
lo que determinan la Ordenanza correspondiente del vigente 
presupuesto y el reglamento de Cementerios, entendiéndose 
que esta concesión no le releva de solicitar la oportuna licen­
cia y presentación de los dócnmentos peftiiientes para la ediSi- 
cación que proyecte, con el pago de los derecho:; que en su 
oportunidad correspondan.

Asuntos y expedientes que requieren la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno

DE OFICIO
56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

4 del corriente, en el que propone, de conformidad coa la 
Asesoría jurídica, se acuerde coaiparezca el Ayuntamiento en 
el pleito civil ordinario de mayor cnantia seguido por los seño­
res D. Eduardo, D, Francisco, doña Aurora, D. Luciano, don 
Manuel y dona Elena Gómez y Prieto sobre abono de la suma 
de 15.724,80 pesetas, como importe de la expropiación de la 
casa sita ea esta Corte, en la travesía del Conservatorio, 6, 
expropiada por la Corporación para el proyecto de la Gran 
Via; toda vez que, según el parecer de dicha Asesoría, la re­
clamación de que se trata es a todas luces improcedente, e inte­
resa por ello salir en defensa de los intereses municipales, a 
fin de impedir prospere la doctrina que sustentan; debiendo 
coinparecerse dentro del plazo de nueve días, a contar desde 
el siguiente al del 30 de marzo próximo pasado en que se reci­
bió la cédula de iiotificacióii, ratificarse en su día por el 
Ayuntamiento Pleno y expedirse las certificaciones oportunas.

D ic tam inad os (lor tas Comi s i ones

Comisión 1.“—Gobernaelón

57. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente 
y del informe de la Intervención, que figura en el mismo, el 
gasto de 1,729 pesetas, importe de dos trompetas suministra­
das al Ayiiutauiieiito por D. Fíemigio Torró, con destino a la 
Banda Municipal; debiendo, por haberse originado el citado 
gasto durante el año 1930 y estando este presupuesto liquida­
do, liabilitarse por quien corresponda el crédito necesario para 
satisfacer la expresada obligación.

58. Reconocer, en vusta de lo actuado en el expediente 
y de los informes de !a Intervención y Director de Arquitec­
tura Municipal, que figuran en el mismo, el gasto de 1,180 pese­
tas, importe de los muebles suministrados porD. Mariano Mal- 
doilado con destino al Teatro Español; debiendo, por haberse 
originado el citado gasto durante la vigencia de ejercicio ya 
liquidado, habilitarse por quien corresponda el crédito necesa­
rio para satisfacer la expresada obligación.

Comisión 2.'’—Hacienda

59. Interponer, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en la leclamacióii formulada 
ante el niisiiio por D. Joaquín Souto Cuero contra la exacción 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la finca número 123 de la calle de Atocha y a un 
solar sin número sito en la calle de Lérida, y por cuyo fallo se 
revqca el acto administrativo recurrido, declarando que procede 
la acumulación de dichas reclamaciones y que el reclamante 
no viene obligado al pago del arbitrio de referencia por su 
carácter de usufructuario y adjudicatario por vía de comisión 
o encargo para pago en la herencia adyacente de su difunta 
esposa doña María de los Angeles Estrambasagtias; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, con 
la advertencia de que el plazo para interpotier el recurso ter­
mina el día 13 del corriente.

69. Coadyuvar a la Administración, de coníorniidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Rafael Salgado

Cuesta, Presidente del Circulo de la Unión Mercantil e Indus­
trial, sobre revocación de fallo del económico-adniinistratívo 
de la provincia recaído en la reclamación formulada por dicha 
Sociedad referente a exenciones concedidas en la ley de Ex­
propiación forzosa de 1895 para el pago del arbitrio sobre es­
caparates y toldos; debiendo someterse este asunto a la sanción 
dei excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la traaiitación 
legal correspondiente.

61. Desistir, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, de la 
apelación entablada ante el Tribunal Supremo contra el fallo 
del provincial de lo Contencioso-administrativo confirmatorio 
de la resolución de! ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia que denegó la aprobación de varias Ordenan­
zas de exacciones contenidas en el presupuesto ordinario 
para 1925-26; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondienfe.

62. Desistir, de conformidad con el itiforme de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante, el Tribu­
nal provincial por acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, fechas 12 y 27 
de noviembre del pasado año, contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaído en ia reclamación formulada 
por la representación de la Sociedad Ibérica de Nitrógeno 
contra el arbitrio de licencia de apertura del local que, desti­
nado a oficinas administrativas, ocupa en la finca número t de 
la calle de! Barquillo; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle ia tra­
mitación legal correspondiente.

63. Incluir como crédito reconocido en el presupuesto 
ordinario que se forme para el año J932, en vista de lo actua­
do en el expediente y del informe de Ja Intervención, que figu­
ra en el mismo, el gasto de 3.280 pesetas por servicios de 
transportes del material e instrumentos de la Banda Munici­
pal, verificados por D. Pedro Fluiters durante ios meses de 
agosto a diciembre de 1929; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del excelentisimo Ayuntamiento Pleno.

64. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de D. José Luis Arangureii, la suma de 6.472,32 pe­
setas, importe de sus honorarios como Perito tercero que inter­
vino en los expedientes de expropiación forzosa de las casas 
números 18 de la plaza de Sanio Domingo y 2 de la calle de 
Silva, con vuelta a dicha plaza, para la apertura de una nueva 
vía que ponga en comunicación la plaza del Callao con la de 
Santo Domingo; debiendo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, incluirse la suma de que se trata en el 
presupuesto ordinario que se forme para el año 1932 y some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

65. Habilitar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 408.000 pesetas, mediante transferencia de dicha 
cantidad del remanente que resultó al liquidarse en 31 de 
diciembre el ejercicio de 1930, formándose un nuevo concepto, 
el 123 bis, enei capítulo IV, artículo 1.“, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, en la forma siguiente: «Para 
pago del resto del material mecánico necesario para los ser­
vicios del Matadero, que se adquirirá mediante concurso»; 
debiendo someterse este asunto a la tramitación prevenida en 
el reglamento de Hacienda municipal dictado para desenvol­
ver los preceptos del Estatuto y a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno, quien debe estimar indispensable, excepcionalmente, la 
declaración de perentoriedad y urgencia, a cuyo efecto deberá 
ponerse en conocimiento de! excelentísimo señor Qobtrnador 
civil de la provincia para que otorgue la autorización necesaria 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.“ del Real de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 19 del pasado mes de 
marzo.

60. Plabilitar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 32.864 pesetas, mediante transferencia de diclia 
cantidad del remanente que resultó al liquidarse en 31 de 
diciembre el ejercicio de 1930, creándose en el capítulo IV, 
artículo 4.“, el concepto 148 bis, redactado en la siguiente 
forma: «Para la instalación de ocho toldos de lona en las 
fachadas de las naves del Matadero y Mercado de Ganados»; 
debiendo someterse este asunto a la misma tramitación que se 
indica para el anterior.

67. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente,
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así cot7)0 de la petición de la Sociedad de Marmolistas y Can­
teros y del informe de la Dirección del Servido de Cemente­
rios, que figuran en el mismo, la partida señalada en la Orde­
nanza número 1Ü de Exacciones municipales vigente, referente 
a los derechos asignados a las corridas de tapas en las sepul­
turas de la Necrópolis del Este, en el sentido de reducir a 
un 75 por 100 las cuotas cuando dicho recorrido se realice pol­
los particulares con obreros por ellos designados, en lugar de 
en un 25 por 100, como por error fné consignado; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

Comisión 3,''—Policía urbana

68. Modificar, eii vista de lo actuado en el expediente y 
del informe del señor Concejal Inspector del Tráfico, que 
figura en el mi.smo, el artículo 27 de las Ordenanzas munici­
pales, referente a ios ruidos en la vía pública, en el sentido de 
añadir iiii párrafo en que diga lo siguiente: <jA partir de las 
doce de la noche liasfa las ocho de la mañana, quedan supri­
midos totalmente los avisos de los automóviles por medio de 
señales acústicas, haciendo uso de los faros de carretera eii 
los cruces de calle y demás lugares peligrosos»; debiendo, 
una vez aprobado este acuerdo por la Comisión Municipal 
Permanente y Ayuntamiento Pleno, oficiarse a los Tenientes 
de Alcalde, Concejal Inspector del Tráfico y Concejal Jurado 
de Carruajes y Jefe de la Guardia Municipal, a fin de que 
por los serenos y agentes a sus órdenes se denuncie a los 
infractores al señor Concejal Jurado de Carruajes, a cuyo 
efecto la denuncia será presentada directamente en la Oficina 
del Tráfico urbano.

Comisión 5.”-—Beiiefleenela y Sanidad

69, Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del corriente, 
proponiendo, después de un detenido estudio del emitido pol­
los señores técnicos que forman la Comisión especial designa­
da al efecto para estudio y resolución sobre la.s propuestas pre­
sentadas al concurso de tratamiento de basuras, asi como del 
voto particular formulado a dicho dictamen por el Sr. Chicote, 
cuyos dictamen y voto particular figuran en ei expediente, 
que la Comisión Municipal Pei-maiiente acuerde, como trámite 
previo, sean elevados al Ayuntamiento Pleno para su resolu­
ción los pliegos presentados al concurso de que se trata y el 
dictamen correspondiente.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto,

ADICION

Asunlos al despacho de oficio
70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

feclia 7 del corriente, en la que propone se adquiera, con des­
tino a la galería de retratos de ex Alcaldes de esta capital, 
el del excelentísimo señor Marqués de Hoyos, y que el importe 
de dicha obra pictórica sea cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del presupuesto en curso.

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, sometiendo a conocimiento de la Comisión 
Municipal Permanente un informe de los señores Letrados 
consistoriales de 1 de dicho mes en el que proponen se inter­
ponga recurso coiitencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, teniendo en cuenta lo establecido en e! artículo 156 
del Estatuto Mtinicipai, contra fallo dèi económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Mariano Ceniuda Castellanos contra 
acuerdo de la Alcaldía en expediente retativo ai arbitrio sobre 
vallas correspondiente a la instalada en la finca lu'miero 33 de 
la calle de Miguel Angel, y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo recurrido, declarando en sn lugar que el citado 
Sr. Cernada no viene obligado al pago del arbitrio de que se 
trata exigido por el Ayuntamiento; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

72. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Guardia luíinero I distinguido de la Sección de Tráfico, don 
Juan Pascual Herranz, por haber cumplido ia edad regiamenta- 
j¡a para el ejercicio del cargo, y asignar a dicho interesado e I

haber pasivo de 2.555 pesetas anuales, 80 por 100 de ias 
3.193,75 pesetas que, a razón de 8,75 pesetas de jornal diario, 
le sirven de regulador, con arreglo a los artícnlos24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de fe­
brero de 1924. ,

73. Quedar enterada de un oficio de ia Intervención Mu­
nicipal, feclia Í6 del pasado mes de marzo, remitiendo el ba­
lance de comprobación y estado demostrativo de las operacio­
nes de contabilidad verificadas hasta fin de febrero último por 
cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejercício de 1931.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

C om isión 2 . Ha c i e n d a

74. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia en la redamación formulada ante el mismo por doña Sofía 
Sauz del Hierro contra el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión de parte de la 
finca número 2 de la plaza del Rey, y por cayo fabo se revoca 
el acto administrativo recurrido, que fné notificado al redaman­
te en 1 de diciembre último, y se declara prescrito el derecho 
del Ayuntamiento para hacer efectivo el expresado arbitrio por 
la transmisión de la participación dé referencia.

75. Acatar, de conformidad con el Informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en e! expediente, el fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído 
en la redamación forniulada ante el mismo por D. José Redro 
Díaz Agero y Ojesto, Conde de Malladas, contra la exacción 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de un terreno sito en el Arenal de 
Maudes, por estimar ha prescrito el deiecho del Ayuntaniiento 
a la exacción del mismo, y por cuyo fallo se estima la reda­
mación de que se trata, revocando en su consecuencia el acuer­
do apelado.

Comisión 5.®—Benefieeneía y Sanidad

76. Librar al señor Jefe facultativo de la Clínica de Elec­
troterapia instalada en la Casa de Socorro del distrito de! Con­
greso, con cargo, según inforína la Iníerveiicióii, al capitu­
lo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 1.450 pesetas coitdestino a la adquisición, intere­
sada por el mismo, de una conmutatriz para dicha consulta, en­
cargada de transformar la corriente continua de la red urbana 
en corriente alterna, ya que la que existe se llalla en completo 
deterioro y no es posible su restauración.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce de !a 
mañana.

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria celebrada en segunda convo­

catoria EL DÍA 10 de abril DE 1931 Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez,—Asistieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, 
Araquistaiii, Asprón, Baena, Beriiete, Bastillo, Clabo, Cortés 
Muñera, Encinares (.Marqués de), Farge, Fernández Cancela, 
Flores Valles, Fraile, Qaray, García Cortés, Gómez Jiménez, 
Gómez Latorre, Gurí, Heredia Spínola (Conde de), Largo Al­
varez, López Dóriga, López Rumayor, Marcos, Maura, Mén­
dez Brocardo, De Miguel, Moreno, Muro Lara. Noguera Ro­
dríguez, Nogue^ Yanguas, Onís, Pelegrín, Riera, Rodero, 
Rodríguez González, Saborit, Sagaseta, Sáinz de la Calleja, 
Saornil, Silva, Soler y Suárez Jiménez,

' Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D l A

SOBRE LA MESA

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 3 de febrero último, proponiendo se desestime, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales,

d.



que figura en el expediente, el recurso de reposición deducido 
por los señores Agentes ejecutivos de las cinco zonas munici­
pales contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de diciem­
bre de 1930 que dispuso que en todos aquellos casos en que 
por el Ayuntamiento se acuerde la devolución de ¡as cantida­
des satisfedias indebidamente por exacciones municipales, bien 
sea por resolución de los Tribunales o por propia resolución de 
la Corporación, procederá el reintegro a los particulares por 
dicha Corporación del total satisfecho, exigiendo de los per­
ceptores el importe de las multas y recargos que hubieren sido 
impuestos, debiendo aprobarse la minuta del acuerdo que debe 
adoptarse por el Ayuntamiento Pleno como resolución al cita­
do recurso de reposición —cuya minuta redactada por el señor 
Llovet se une al expediente.

A continuación se dió cuenta de una enmienda ai anterior 
asunto, fecha 18 del pasado mes de marzo, suscrita por el señor 
Pelegrin, en la que propone se estime el recurso de reposición 
de que se trata, en el sentido de que sea el Ayuntamiento quien 
satisfaga a los interesados, en los casos que proceda, el 20 
por 100 de recargo satisfecho por los particulares, siendo satis­
fecho ei importe de dicho tanto por ciento como minoración de 
los ingresos municipales que produce el 5 por 100 de apremio 
que corresponde al Ayuntamiento y que ingresan los Agentes 
ejecutivos de cada 2Ó por 100 que ellos hacen efectivo de los 
particulares a quienes se sigue para el cobro de arbitrios en 
período ejecutivo.

Y el excelentisimo Ayimtaiiiiento Pleno acordó desechar 
la precedente enmienda y aprobar ei dictamen de la Comisión 
de Hacienda fecha 3 de febrero último.

DE NUEVO DESPACHO
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a ia sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

El !.", fecha 25 de febrero último, disponiendo se suple- 
mente en 14.000 pesetas, en vista de lo actuado en el expe­
diente y con cargo, según informa la Intervención, a las dispo­
nibilidades dei remanente del presupuesto de 1930, el crédito 
consignado en el concepto 387 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, destinándose dicha suma al pago 
de siete pensione.s de 2.01X) pesetas a otros tantos alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma que prestan servicio 
en el Ayuntamiento como Escribientes interinos.

El 2.“, de la misma feciia que el anterior, disponiendo se 
deje sin efecto, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el informe de la Intervención, que figura en 
el mismo, el concepto 70 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, pasando !as 5.000 pesetas con que aparece 
dotado a incremeirtar la del concepto 69 del mismo presupuesto, 
que quedará redactado en la siguiente forma: «Para los gastos 
de escritorio, calefacción, esterado, teléfono, mobiliario y 
demás que ocurran en las 3'enencias de Alcaldía, al respecto 
de 3.000 pesetas, excepto las de los distritos de Palacio, 4.000; 
Latina, 2.250, y Universidad, 7.000. o

El 3.°, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
sé incluya como crédito reconocido en el presupuesto ordinario 
de gastos de! Interior para el año 1932, en vista de lo actuado 
en el_ expediente y del informe de la Intervención, que figura 
en el núsmo, la cantidad de 1.171,27 pesetas para satisfacer a 
la Sociedad anónima Gas Madrid e! importe de las facturas 
relativas al suministro de gas y obras efectuadas en varias 
dependencias municipales durante el mes de diciembre de 1929.

El 4,'\ de igual fedia que los anteriores, disponiendo se 
incluya como crédito reconocido en el presupuesto ordinario 
de gastos del Interior que se forme para el año 1932, en vista 
de lo actuado en el expediente y del informe de la Interven­
ción, que figura en el mismo, ia cantidad de 16.852 pesetas 
para satisfacer a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc- 
trica.s el importe de la factura número 53.134, fecha 18 de 
diciembre último, relativa a los gastos de entretenimiento de 
las señales Inminosas para la regulación del tráfico desde la 
inauguración del servicio hasta el 31 de diciembre de 1930.

El 5.", de ignnl fecha que los anteriores, disponiendo se 
incluya como crédito reconocido en el presupuesto ordinario 
de ga.stos del Interior para el año 1932, en vista de lo actuado 
eii el expediente y del informe de la Intervención, que figura 
en el mismo, la cantidad de 3 000 pesetas para satisfacer a la

Casa Rndy Meyer el importe de sus facturas, fecha 17 de sep­
tiembre de 1930, referentes al material del fichero adquirido 
para ei servicio de la Dirección del 'l'ráfico urbano.

Con referencia a los anteriores' acuerdos y a todos los 
demás que pudieran estar afectados por el Real decreto de 10 
de marzo último, se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, si lo estimase oportuno, interesara del excelentisimo 
señor Gobernador civil la declaración de necesidad y urgencia 
que autoriza dicha soberana disposición.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el dictamen de la Comi­
sión de Hacienda, fecha 18 de marzo último, disponiendo se 
declaren exentos de contribuir por el arbitrio de inquilinato los 
locales que en el uúm'ero 115 de la calle de Atocha ocupa la 
Asociación general de Empleados y Obreros de Ferrocarriles 
de España, en tanto estén destinados a los fines de enseñanza 
para los que fué declarada como de Beneficencia particular por 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de febrero 
de 1894, cuyo extremo ha sido justificado debidamente, y ,se 
halle en posesión de las correspondientes licencias de apertu­
ra; debiéndose incluir en la niatricuia del arbitrio las dos vi­
viendas que en el edificio ocupan los dos porteros de la misma, 
tomando como base las 750 pesetas anuales asignadas a cada 
una de ellas por ei Arquitecto municipa!.

•Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, a excepción de los Sres. Alvarez Herre­
ro, Araquistain, Gómez Latorre, Saborit, Noguera, Sagasefa 
y Saornil, fué aprobado el dictamen de la Comisión de Hacien­
da, fecha 17 de marzo último, disponiendo se declaren exentas 
de contribuir por el arbitrio sobre el incremento de valor de los 
terrenos las transmisiones de dos solares sitos en el número 43 
de la calle de Ayala que formando imo solo fueron cedidos a 
titulo gratuito ai Asilo de San José, eti 19 de abril de 1929, en 
tanto estén afectos al servicio de Beneficencia, según lo dispues­
to en el artículo 426 del Estaíuto Muiiicipal, cuyo precepto está 
recogido en la Ordenanza reguladora de dicha exacción, y no 
sean enajenados, y toda vez que, según se demuestra por la 
documentación aportada a! expediente, se da en dichos terrenos 
la circunstancia o requisito mencionados y a mayor abunda­
miento el carácter gratuito de la cesión, unido a que el Asilo 
ya los venia teniendo a su servicio.

Se dió cuenta de comunicaciones de los Concejales seño­
res D. Bonifacio Manuel Bolaños y D. Urbano Pena Chavarri 
renunciando al cargo de Concejales, para el que fueron nom­
brados, re-specti va mente, como Concejal que fué de elección 
popular y como mayor contribuyente.

Y considerando suficientemente fundados los motivos de 
imposibilidad alegados por los interesados, el primero por in­
compatibilidad, y el segundo por motivos de salud, se acordó 
elevar dichas renuncias, favorablemente informadas al ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia para su 
superior resolución, en armonía con lo que establece el Real 
dgcreto de 15 de febrero de 1930.

Se dió cuenta de iiii acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 25 de marzo último, aprobatorio del proyecto 
y presupuesto, reíativos a la construcción de alcantarillado 
en las calles del Extrarradio que figuran consignadas en el 
acta de la indicada sesión, remitidos por la Dirección de Obras 
sanitarias,, y cuyo presupuesto debe considerarse como amplia­
ción del correspondiente a las obras de saneamiento del sub­
suelo en los barrios extremos de la capital, y entendiéndose* 
adicionado este acuerdo cotí aquellas condiciones y ventajas 
que se obtuvieron del contratista al aprobarse la primera am­
pliación el año pasado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
precedente decreto y que el gasto de que se trata sea cargo 
at capítulo !II, artículo 1.“, concepto 7.“ del presupuesto ex- 
ímordinario del Ensanche aprobado eu julio ultimo, en el que 
se consignan 15.523.048,60 pesetas para obras de esta clase y 
en la expresada zona de Madrid.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Municipa! 
Permanente, fecha 25 de marzo último, disponiendo se autorice 
el gasto de 53.306,90 pesetas, importe de las obras de reforma 
de los saloiicillos del palco regio, de los señores Concejales y 
de autores, sustitución de las butacas de ta sala e instalación 
de iin ascensor en el Teatro Español; y que no habiendo en el 
presupuesto vigente, según informa la Intervención Municipal, 
crédito consignado para atender las referidas obligaciones,

'.jlipí J
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sea incluido el de que se trata como crédito recotiocido en e) 
primer presupuesto ordinario que se forme.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que pasara 
este asunto a estudio de la Comisión de Piadejtda.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, que figuran en 
el expediente, formulados por las dependencias correspondien­
tes, y que, con sujeción a los mismos, se celebre la correspon­
diente subasta para la adquisición de prendas de uniforme para 
el personal del Servicio de Limpiezas, durante cuatro anos, a 
contar desde la fecha en que se firme la correspondiente escri­
tura de adjudicación, cuyo importe anual calculado de pe.se- 
tas 90.000 deberá ser cargo, segiin informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capitulo VII, artículo 2,“, concep­
to 256 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión filé aprobado e! dictamen de la Comisión 
de Hacienda, fecha 24 de marzo último, proponiendo se ad­
quieran, mediante subasta, en vista de lo actuado eii el expe­
diente y del informe de la Intervención, que figura en el mis­
mo, 87 uniformes, 87 capotes y 87 quepis, para uso de! perso­
nal de vigilancia del arbitrio sobre especies de consumo, con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas formulado por la 
Administración de Rentas, que se une al expediente, con la 
modificación de añadirse a la condición novena de las que en 
el mismo figuran la frase «con los efectos del articulo 21 del 
reglamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales», y con arreglo, asimismo, al de condi­
ciones económico administrativas formulado por la Secretaría.

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Policía uC' 
baña, fecha 9 de marzo próximo pasado, proponiendo los acuer­
dos que a continuación se expresan, como consecuencia del 
examen del expediente instruido a instancia de los concesio­
narios y usuarios de quioscos solicitando se les concedan 
por cinco o diez años y se autoricen los traspasos, ofreciéndo­
se a retirar los recursos que tienen interpuestos, y teniendo en 
cuenta los informes que en el mismo constan y que el señor 
Administrador de Rentas manifiesta que por la complejidad del 
problema debe abordarse caso por caso; que no hace falta re­
formar la Ordenanza de Exacciones, y que siguiendo procedi­
miento de concordia para acabar con la irregular situación en 
que se encuentran los quioscos, procede hacer una detenida 
revisión de las cuotas asignadas a cada uno según la importan­
cia del lugar de su emplazamiento, la clase de industria que se- 
ejerza, el estado de conservación del quiosco y el mayor o 
menor estorbo que cause en el tránsito público:

Primero. Que los concesionarios o usuarios de quioscos 
existentes en la actualidad en Madrid, que no fueron adjudica­
dos en el concurso en 23 de noviembre de 1927, y de los que 
adjudicados los renunciaron después del concurso sus adjudica­
tarios, podrán solicitar separada o individualmente acogerse a 
las reglas de nueva concesión que se expresan al final y en el 
plazo de dos meses, acompañando a la solicitud oficio del Tri­
bunal coiitencioso-administrativo.en e! que conste que el inte­
resado ha desistido del recurso que tenía interpuesto; los que 
le interpusieron, y los que no lo tienen entablado, una declara­
ción en que así se exprese, y en ambos casos, en las solicitu­
des deberán manifestar bajo su responsabilidad que desisten 
de todas las reclamaciones que tienen interpuestas contra las 
tarifas de los quioscos y de los veladores, la reversión, anun­
cio y adjudicación de quioscos en el concurso de 13 de octubre 
de 1927.

En los casos en que los recursos interpuestos lo hayan sido 
por concesionarios de quioscos que actualmente no los explo­
tan, no se tramitará la solicitud del actual usuario sin que por 
los anteriores se hayan verificado los desistimientos antes cita­
dos, que deberán acompañar a sus respectivas solicitudes.

En todo caso serán informadas las solicitudes por el señor 
Aümitúsfrador de Rentas para que manifieste si el solicitante 
se halla al corriente del pago del canon del quiosco y del arbi-, 
trio de veladores, siendo desestimadas, desde luego, las soli­
citudes que no cumplan con los anteriores requisitos.

Segundo. Que los quioscos adjudicados en 1927 y entre­
gados por el excelentísimo Ayuntamiento a ios respectivos 
adjudicatarios seguirán en poder de éstos con arreglo a las 
condiciones en que les fueron entregados, sin que éstas pue­
dan variarse hasta el total cumplimiento del contrato.

Tercero, A ios solicitantes a que se refiere el primero de 
estos acuerdos se Ies podrá conceder por la Comisión Munici­
pal Permanente el nuevo arrendamiento de los quioscos que 
vienen explotando, si asi lo estima conveniente proponer la 
Comisión de Policía urbana, con sujeción a las reglas indica­
das por la Administración de Rentas en sii informe de 15 de 
enero último, cuya aprobación también se propone, con tas 
modificaciones siguientes: '

En la regla segunda se hará constar que «el importe de la 
fianza será de un semestre», y en la regla quinta se agregará 
después de «subarriendo» las palabras «ni traspaso», y se su- 
pi'iniirá por completo la regia séptima, quedando, en su conse­
cuencia, redactadas definitivamente las referidas reglas según 
se expresa a continuación:

Primera. Tendrán derecho preferente para el arrenda­
miento de los quioscos de Madrid loa actuales ocupantes, sean 
o no concesionarios, y siempre que justifiquen ser elfos perso­
nalmente quienes desenvuelvan la industria o comercio insta­
lados eii ellos.

Segunda. El precio del arrendamiento será el fijado pre­
viamente por la Comisión Municipal Perniaiiente y el pago 
del alquiler será por trimestres adelantados, depositando en la 
Depositaría Municipal una fianza del importe de un semestre 
a responder de la conservación del quiosco. Los recibos no 
satisfechos en los plazos señalados para la cobranza se pasa­
rán a la Asesoría municipal para que por ella se entable el 
procedimiento de desahucio.

Tercera. La duración de! contrato será por cinco anos, a 
contar desde la fecha de su otorgamiento; pero si por nece­
sidad del tránsito público, o por reforma de la vía en donde 
el quiosco se encuentre instalado, la Comisión Municipal 
Permanente, acordase su desaparición, el arrendatario no ten­
drá derecho a indemnización y se comprometerá a desalo­
jarlo en el término de quince días, después de ser notificado 
para ello.

Cuarta. Se respetarán las industrias actualmente estable­
cidas, necesitando, imprescindiblemente, autorización de la Al­
caldía Presidencia para modificarlas o ampliarlas.

Quinta. Los quioscos no podrán ser motivo de subarrien­
do tii traspaso, siendo necesariamente el titular del contrato 
quien esté al frente de su respectiva instalación, con el perso­
nal auxiliar que reclame el desenvolvimiento de la industria o 
comercio que ejerza. '

Sexta. En el caso de fallecimiento del arrendatario podrán 
continuar en el disfrute del quiosco la viuda e hijos de aquél, 
pero será requisito indispensable dar conocimiento de ello a la 
Alcaldía Presidencia para habilitar el documento contrato a 
favor del heredero.

Séptima. No se podrá anentíar más de un quiosco a una 
misma persona.

Octava, Los contratos de arrendamiento se extenderán 
por el Administrador de Rentas, después de acordados por la 
Alcaldía Presidencia,

Novena, La infracción de cualquiera de las precedentes 
reglas será motivo de rescisión del contrato, procediéndose 
por la Asesoría jurídica, a instancia de la Administración de 
Rentas, a desahuciar al infractor.

Décima. Los arrendatarios se obligarán a conservar los 
quioscos por su cuenta, realizando las obras de reparación y 
pintado que exija e! ornato público.

Undécima. Los quioscos destinados a la venta de refres­
cos deberán tener agua corriente, siendo también de cuenta de
los arrendatarios los gastos de su instalación.

Duodécima. Los anuncios y aditamentos que contengan 
los quioscos estarán sujetos a la reglas y tarifas que marquen 
las Ordenanzas de Exacciones municipales.

Déclmatercera. A la terminación de los contratos la Co­
misión Miinicipal Permanente, a propuesta de la de Policía 
urbana, acordará ia prolongación o modificación del contrato, 
o si, por el contrario, procede la reforma o desaparición del 
quiosco.

A continuación se dió cuenta de mía enmienda, suscrita por 
el Sr. García Cortés, proponiendo lo siguiente:

«Los arrendatarios de los quioscos no podrán explotar la pu­
blicidad y se atemperarán a las normas que sobre la explota­
ción de este servicio acuerde en su día el Ayimlamiento,

Eli lo porvenir el Ayuntamiento podrá hacer las concesio­
nes de quioscos que juzgue oportuno, previos los informes
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técnicos pertinentes y teniendo en cuenta en todo caso los 
intereses getierales del vecindario.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, 
que con ella quedó aprobado.

Con el voto favorable de todos ios señores Concejales asis­
tentes a la sesión se acordó, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento en su dictamen fecha 24 de marzo 
último, apiobar, eti vista de lo actuado en el expediente, que 
figura en el mismo, e! acta de avenencia, suscrita por los pe­
ritos de las partes, que fija en 22.613,89 pesetas el valor de 
una parcela de 85,23 metros cuadrados expropiada al situar en 
alineación oficial la finca número 4 de la calle de Augusto Fi­
gueroa, a razón de 257,60 pesetas metro; debiendo, mediante 
la formalUadón de los correspondientes documentos, consu­
marse ia expropiación de que se trata, abonándose su importe 
con cargo al concepto 556 del vigente presupuesto.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión se acordó, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Abastos en su dictamen fecha 26 del pasa­
do mes de marzo, aprobar las bases que a continuación se 
expresan, formuladas al efecto, para la provisión, mediante con­
curso-examen, de una plaza de Celador de segunda clase de 
Mercados, por encontrarlas conformes y ajustadas a la índole 
y características de la vacante de que se trata:

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de 
una plaza de Celador de segunda clase de Mercados, dotada 
en presupuesto con el haber anual de 2.500 pesetas.

Segimda. El concurso será libre, pudiendo tomar parte en 
el mismo los espat'ioles varones mayores de veinte anos y me­
nores de cuarenta y cinco, que acrediten documeiifalmente 
buena conducta, carecer de antecedentes penales y de defecto 
físico que Ies imposibilite para el servido.

Tercera. Los concursantes se someterán a un examen, a 
fin de demostrar conocimientos elementales de escritura y de 
aritmética, en la forma que el Tribunal acuerde, y del regla­
mento de Mercados.

Cuarta, Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
deberán presentarse en el Registro general de la Secretaría,, 
dentro del término de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
oficial de ia provincia, acompañando ios documentos precisos 
para justificar los extremos de la base segunda, .

Quinta. Serán considerados como méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes:

a) La mayor pericia en la práctica del examen a que se 
refiere la base tercera; y

b) Ser actualmente empleado u obrero municipal.
Sexta. El Tribunal encargado de fallar el concurso estará

constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, el Jefe de Mercados, uu Profesor 
de Primera enseñanza, designado por la Alcaldía Presidencia, 
y como Secretario, sin voz ni voto, actuará el funcionario que 
nombre la Secretaría.

Dicho Tribunal elevará a la Comisión Municipal Permanen­
te propuesta unipersonal, o propondrá declarar desierto el con­
curso, si lio se presentasen aspirantes que reuniesen condi­
ciones de aptitud suficientes para desempeñar las referidas 
plazas.

Séptima. Los que siendo en la actualidad empleados u 
obreros municipales deseen tomar paite en este concurso, esta­
rán exentos de justificar los extremos que se indican en la base 
segunda.

Octava. Los aspirantes ingresarán en la Depositaría Mu- 
nicipai, en concepto de derechos de examen, la cantidad 
de 5 pesetas, debiendo unir a la instancia el oportuno justi­
ficante.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión se acordó, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta Municipal de Primera enseñanza, im decreto, fecha 
4 de marzo último, interesando de la Dirección general de 
Primera enseñanza la creación de dos nuevas secciones, una 
de niños y otra de niñas, en el Grupo Joaquín Costa, y otra 
de niños en el Grupo Jaime Vera, para utilizar los locales de 
que disponen los Directores de los mismos, según instancias 
de 19 y de 28 de febrero último, que se unen al expediente, 
instruyéndose a este efecto el correspondiente expediente, y 
niaiiifestáiidole que el Ayuntamiento se compromete a cumplir

lo prevenido en la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de 21 de abril de 1917.

Se dio cuenta de nn dictamen de la Comisión de Goberna­
ción, fecha 14 de marzo último, aprobatorio de las bases que a 
continuación se expresan, redactadas por la ponencia compues­
ta de los señores Conde de Finat, Araquistain y Soler Ga­
rrote, para el concurso de concesión del Teatro Español:

Primera. Es objeto de este concurso la cesión gratuita 
para fines artísticos del edificio dei Teatro Español durante las 
temporadas teatrales de 1931-32, 1932-33 y 1933-34 en la 
forma que permita al Ayuntamiento caducar o relevar automá­
ticamente la concesión ante el incumplimiento de alguna de las 
bases que siguen. Si la- actuación de la entidad concesionaria 
lo mereciera, a juicio de la Comisión de Gobernación, aseso­
rada por el Comité de control, la concesión podrá prorrogarse 
por uno o dos años más.

Segunda. Las proposiciones se harán a nombre de una 
asociación, constituida nofarialmente, de dos o más Compa­
ñías de dramas y comedias de las reconocidas por la crítica-y 
el público como de primera categoría, o de sus elementos más 
importantes, los cuales se obligarán a trabajar continuamente 
por el tiempo que dure la concesión, salvo las vacaciones esti­
vales, y se ajustarán al plan siguiente:

o) En cada una de las temporadas de ocho meses anuales 
se harán teatro clásico y romántico, comedias y dramas mo­
dernos, post-romáiilicos y actuales, y también si fuera posible, 
como desearía el Ayuntamiento, teatro novísimo o experimen­
tal, principalmente para representar obras de autores poco o 
nada conocidos, u obras que por su novedad tuvieran difícil 
acceso a los teatros corrientes. Con objeto de dar más varie­
dad y animación al espectáculo, se alternarán las obras de cada 
género, en vez de dividir el año teatral en temporadas parciales 
para cada género y hacerlas sucesivamente. Deben mezclarse 
los repertorios de modo que, por ejemplo, en una misma sema­
na, y preferentemente en el misino día, se representen obras de 
géneros distintos, siempre de acuerdo con el Comité de control.

b) La entidad concesionaria se obligará a representar 
dentro de cada temporada anual por lo ménos una comedia y 
un drama españoles no puestos en escena desde hace cincuenta 
años, y uu programa de autos y entremeses, además del reper­
torio más conocido. También se obligarán a representar un 
mínimo de una obra de teatro clásico extranjero. Las proposi­
ciones contendrán los títulos de estas obras españolas y extran­
jeras, además de los del repertorio general.

c) En el repertorio de comedias y dramas modernos, na­
cionales y extranjeros, la entidad concesionaria se obligará a 
representar, además de su repertorio y de las novedades del 
día, una o dos obras española.? del periodo post-roniáutico que 
no se pongan corrientemente en escena desde hace diez años 
por lo menos, cuyos títulos se indicarán en el pliego de propo­
siciones.

rí) En cada temporada anual la entidad concesionaria se 
obligará a estrenar por Ío menos una obra de autor español 
novel, si a juicio del Comité de control lo mereciera.

Tercera. La agrupación concesionaria presentará un plan 
de división del trabajo, fijando en lo posible el orden alterna­
mente de los distintos repertorios, y no pudiéndose por ningún 
concepto alterar ese orden ni el número de obras asignado a 
cada género so pena de rescisión del contrato, a menos que el 
mayor o menor éxito de las obras representadas aconseje al­
guna modificación, de acuerdo con el Comité de control.

Cuarta. La entidad concesionaria presentará una lista de 
compañía, donde habrá por lo menos un primer actor y una 
primera actriz de mérito bien reconocido para cada uno de los 
repertorios, más las figuras siguientes: LIn segundo galán, dos 
galanes jóvenes, un primer actor de carácter, un segundo actor 
de carácter, un galán cómico, mi gracioso, tm caracíeristico, 
tres actores para los papeles subalternos, una segunda actriz, 
dos damas jóvenes, una actriz cómica, una actriz de carácter, 
dos características, tres actrices para los papeles subalternos, 
dos apuntadores y un traspunte.

Quinta. Con las listas de la compañía se presentarán los 
contratos individuales con los actores que las integran, avala­
dos por el sindicato a que cada uno pertenezca, sin que estos 
contratos puedan rescindirse’ni modificarse más que en caso 
de fuerza mayor durante el tiempo que dure la concesión y sin 
que los actores contratados puedan trabajar en ningún otro 
teatro durante los meses del año en que esté abierto el Español.

I
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Sexta. Las obras clásicas se representarán integramente 
siempre cpie sea posible, y cuando necesiten ser abreviadas 
o adaptadas, esta labor la encomendará el Comité de control 
a persona de reconocida autoridad y competencia, sin que en 
ningún caso puedan llevar las adaptaciones la firma o el seudó­
nimo de ninguna persona perteneciente a la entidad conce­
sionaria.

Séptima. De admitir meritorios, se dará preferencia a los 
alumnos distinguidos del Conservatorio de Música y Declama­
ción, previo examen del Comité de control.

Octava. Por su carácter de teatro privilegiado y por ser 
de la pertenencia del pueblo de Madrid, los precios máximos 
del Teatro Español no excederán nunca del promedio de los 
otros teatros madrileños, y se consignarán en las solicitudes.

Novena. Por este mismo carácter se celebrará una repre­
sentación a precios populares, por lo menos un día por semana. 
En las solicitudes se indicará el dia.

Décima. Igualmente se celebrarán tres fundones gratui- 
tívs en diciembre, marzo y mayo para los niños de las Escuelas 
y Asilos mmiicipales; ima de ellas será para los alumnos de 
las,Escuelas municipales de Sorclonmdos y Ciegos, poniendo 
en cada caso las obras adecuadas que indique o apruebe el 
Comité de control.

Dèciinaprimera. A la proposición, que se presentará en 
pliego cerrado, se acompañará resguardo del depósito de la 
Caja general de 7.500 pesetas como fianza provisional.

Décimasegunda. La sociedad concursante, a cuyo favor 
se adjudique el concurso, deberá depositar, en el plazo de 
tercero día desde la adjudicación, la fianza definitiva de pese­
tas 15.000 para responder de las obligaciones de todo orden 
derivadas de la concesión.

Décimatercera. La concesión del Teatro Español es in­
transferible, y su clausura, por breve que sea, durante un 
periodo obligatorio mínimo de odio meses, fuera de las festi­
vidades usuales y a menos de ser por causas de fuerza mayor, 
lleva aparejada la rescisión del contrato.

Déciniacuarta. El inctniiplimienío de cualquiera de las 
cláusulas del contrato, a menos de probada causa mayor o de 
acuerdo del Ayuntamiento, traerá aparejada la rescisión del 
contrato y la pérdida de la fianza.

Décimaquinta, Corresponderá al Ayuntamiento el pago 
de los tributos nacionales y provinciales que graven la propie­
dad, y a la entidad concesionaria los que graven el uso o des­
tinos del inmueble y el producto o beneficio que obtenga el 
concesionario o arrendatario; quedando éste exento de todo 
derecho, tasa o arbitrio de carácter municipal, presente o futu­
ro, que grave al poseedor o arrendatario de la finca.

Dédmasexta. La vigilancia del cumpliniiento de este con­
trato en todas sus partes, además de las ya indicadas, estará 
encomendada a un Comité de control, compuesto del señor 
Delegado del Teatro Español, como Presidente, y por do,s 
adjuntos, que serán otro señor Concejal y un funcionario del 
Ayuntamiento de reconocida competencia en asuntos teatrales. 
Para que el Comité de control reúna la máxima autoridad, y 
al mismo tiempo para que el Ayuntamiento esté lo mejor orien­
tado posible eti la futura obra de municipalización que venimos 
recomendando en esta ponencia, proponemos que, con el ca­
rácter de asesores de las tres indicadas, se amplíe el número 
de personas en la forma siguiente; Un autor dramático, que 
deberá ser nombrado por la Sociedad de Autores Españoles; 
un actor, designado por la Sociedad de esta profesión; im crí­
tico teatral, propuesto por todos o por la mayoría de los críti­
cos teatrales de la Prensa madrileña, y un pintor competente 
en artes decorativas, *

Déciniaséptima. Las funciones del Comité de control, 
además de vigilar el cumplimiento de las condiciones genera­
les del contrato, serán; Leer las obras nuevas que se propusie­
ra representar la entidad concesionaria y dictaminar si corres­
ponden o no al decoro y dignidad^del Teatro Español, a cuyo 
efecto sería conveniente nombrar de entre los miembros del 
Comité de control un Subcomité de lectura, compuesto de un 
Concejal, de! critico y de! autor dramático; presenciar los en­
sayos generales o cualesquiera otros a petición de la Compa­
ñía; resolver si las obras están bien 'estudiadas y conjuntadas 
y si el decorado y la indumentaria son apropiados; colaborar 
con la Compañía en todo cuanto pueda contribuir al mayor 
esplendor de su actuación artística, iriejorando, a ser posible, 
las proposiciones del adjudicatario, lo mismo en la selección

de las obras que eu la propiedad y esmero con que sean pues­
tas en escena, y finalmente, intervenir en cuantas diferendas 
.surjan, tanto en el cumpliiniento o interpretación del contrato 
entre la entidad concesionaria y el Ayuntamiento como en las 
coíuiicioiies de trabajo entre la dirección de la Compañía y los 
actores a sus órdenes, a cuyo efecto sería conveniente nombrar 
también mi Siibcomité administrativo, compuesto del Delega­
do del Teatro español, de! otro Concejal y del funcionario 
adjuntos.

Décimaoctava. La gestión de todos los miembros de! Co­
mité de control será completamente honorífica y gratuita.

Décimanovena. La entidad concesionaria no podrá remo­
ver el personal que venga trabajando en el Teatro Español 
como no sea por causa jurfificada y previa la coiifoniiidad det 
Snbeomité administrativo.

Vigésima, El Ayuntamiento podrá disponer de su teatro, 
mediante acuerdo, fuera de los días y horas señalados para las 
funciones en la temporada oficial, para la celebración de los 
actos qne estime por conveniente, siempre que no revistan 
carácter religioso o marcadamente poliiico y se satisfagan los 
gastos que puedan originarse,

A coiitimiacióii se dió cuenta de uiia eninieiida, suscrita por 
los Sres. Araquistain y Soler, que decía asi;

Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta que la 
Comisión Municipal Permanente, en sesión de 1 ! de marzo 
último, acordó se incluyera en los pliegos de condiciones para 
la concesión del Teatro Español qne las obras necesarias para 
la celebración del espectáculo serían de cuenta de la Empresa 
concesionaria, tienen el honor de proponer a V. E. se sirva 
acordar la adición de la siguiente base a las del cónenrso de 
concesión del expresado Coliseo;

Vigésima primera. La Empresa concesionaria queda obli­
gada a realizar todas las reparaciones exigidas por el mal 
uso del edificio, mobiliario y enseres, y las obras que puedan 
originarse por disposiciones generales del Estado respecto a 
reglamentación de locales dedicados a espectáculos públicos. 
Tanto las reparaciones como cualesquiera otra clase de obras 
habrán de ejecutarse con conocimiento y bajo la dirección del 
Arquitecto municipal encargado de la conservación del edificio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el dictamen 
de la Comisión de Gobernación, fecha 14 de marzo último, 
con la precedente enmienda adicionada con la propuesta ver­
bal del Sr. Muro Lara de qne a continuación de las palabras 
«La Empresa concesionaria queda obligada a realizar todas las 
reparaciones exigidas por el mal uso del edificio, mobiliario y 
euseresï, se consignen las siguientes: «a juicio del Ayiinta- 
iiúento o de las lepresentaciones designadas por él»; y con las 
enmiendas, también verbales, de los Sres. Ouís y Rodero, 
respectivamente, de que 'tío se exija el itocumenío acreditativo 
de que la Sociedad está constituida hasta después de adjudica­
do el concurso», y qne «el gasto qne la Dirección de Seguri­
dad iiiipoiiía a la apertura del Coliseo, debía siempre quedar 
a cargo de la Sociedad concesionaria». '

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asi.s- 
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente:

El L“, fecha 18 de marzo último, disponiendo se lleve a 
cabo la expropiación de la finca número 34 del paseo de! Prado, 
en vista de todas las actuaciones practicadas en el expediente, 
y teniendo en cuenta, no sólo la conveniencia, sino la necesi­
dad de qne por motivos de circulación y de ornato público se 
regularice por completo la alineación de dicho paseo; y qne, 
en su virtud, se asigne a la misma, por todos conceptos e in­
cluido el 3 por 100 de afección, el valor de 435.000 pesetas, 
que en momento oportuno, y previa la forma!izacíóii de los co­
rrespondientes doamientos, habrán de abonarse con cargo ai 
capítulo global de expropiaciones del presupuesto extraordina­
rio de 1930.

El 2.“, fecha 1 del actual, disponiendo se conceda la pri­
mera vacante que ocurra de Matarife al obrero D. Isidro Gó 
mez Alonso, que fué despedido del Matadero en agosto del 
año 1927, con efectos, para indemnización por ropa y herra­
mienta, desde que tome posesión de sn cargo por no ser posi­
ble acceder a la habilitación de crédito solicitada en virtud de 
lo dispuesto por Rea! decreto de 10 del pasado mes de marzo.

El 3.” y 4.“, de igual fecha que el anterior, aprobatorios de 
los informes de los señores Letrados consistoriales de 27 de 
igual mes, con referencia a Reales órdenes del Ministerio de
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la Gobernación de 17 del tnencionado mes que autorizan la 
permuta de un solar de propiedad municipal, sito en la calle de 
San Opropio, por otro de la Sociedad anónima La Papelera
Española, con fachada a la prolongación de la calle de la Be­
neficencia, y la enajenación de otro, de igual propiedad, sito 
en la calle de Barceló, 6, con la condicional, en ambo.s casos, 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 del importe de la opera­
ción en el primero y de la venta en el segundo, y en cuyos 
informes los referido,s señores Letrados proponen se ititerpoii- 
gaii los correspondientes recursos coiitencioso-administrativos 
ante la Sala ,3," del Tribniial Supremo contra las expresadas 
Reales órdenes dentro del plazo que señala el articulo 38 del 
reglamento de procedimiento en materia municipal, toda vez 
que los solares de referencia iio pueden tener la consideración 
de propios del Ayuntamiento, ya que no son fincas producti­
vas ni tampoco no productivas y cuyo aprovedianiiento común 
y gratuito se hiciera por los vecinos, por lo cual es inaplicable 
la obligación que se impone por las Reales órdenes de satisfa­
cer el expresado tanto por ciento, ya que tal imposición sólo 
puede ser exigida cuando se trate de bienes propios, que no es 
el carácter que ha de darse a los soJares de que se trata, .sien­
do éstos un bien que posee el Ayuntamiento como persona ju­
rídica y que no se destinan a ninguno de los fines que caracte­
rizan los bienes de propios; debiendo darse a estos asuntos la 
tramitación legal correspondiente.

El 5.*’ y 6.“, fechas 18 de marzo ultimo, disponiendo la in­
terposición, a virtud de los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de 12 de marzo y 23 de abril de 1930 y del Ayun­
tamiento Pleno de 1 de abril y 16 de mayo del misino año, y 
teniendo en cuenta lo que dispone el articulo 170 del regla­
mento de 30 de mayo de 1928; de otras tantas reclamaciones 
ante el señor Arquitecto Jefe del Catastro urbano de la provin­
cia solicitaiido exención permanente y absoluta de la contribu­
ción territorial a.signada por el Arquitecto de la Sección del 
Registro fiscal de edificios y solares aí.la finca de propiedad 
municipal sita en la calle de Velázquez, 127, y a otras cinco 
fincas de igual propiedad, dos sitas en la Avenida de Menén­
dez Pelayo y tres en la calle de ü ’Donnell, toda vez que los 
referidos edificios, .según se justifica por las certificaciones que 
figuran en el expediente, están dedicados de modo permanente: 
el primero, a Parque de la segunda zona de Vías públicas del 
Ensanche, integrado por una serie de construcciones con ce­
rramiento total dentro de la alineación oficial, sin producción 
de renta alguna y en el que se cumplen fundones iirbaiiizado- 
ras que el Estatuto Municipal le impone, y el segundo, forman­
do un cuerpo entre los cinco, en el que se alberga el servicio 
de desinfección del Laboratorio’Muiiicipal, el Parque de Bom­
beros, los talleres de Vías públicas del Ensanche y depósito de 
apisonadoras, y por la naturaleza del servicio a que se lialian 
dedicados han de considerarse incluidos en el motivo de exen­
ción absoluta y perpetua dei apartado k) del artículo 42 del 
Real decreto-ley de 3 de abril de 1925, al ser edificaciones que 
no producen renta alguna al Ayuntamiento y sí gravamen siem­
pre inherente a todo lo que se dedica a la prestación de mi ser­
vicio público. '

Et 7.“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, de, 
conformidad con ei informe de los- señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso coiiteiiciüso-administrativo 
ante el Tribiniai provincial contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia recaído eii la reclamación formulada ante 
el mismo por D. César Jiménez Arenas contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 25 de mayo de 1928 desestimatorio 
de devolución de cantidades satisfeclias por el arbitrio sobre 
¡ncremento del valor de los terrenos por la transmisión a su 
favor de un solar sito en la calle de Pehgros, I duplicado, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administralivo recu­
rrido y .se dispone que al mencionado Sr. Jiménez Arenas debe 
serle devuelta la cantidad de 688,60 pesetas que ingresó por 
el arbitrio meiicioiiado en 13 de noviembre de 1919, según el 
talón de ingreso unido al expediente,

El 8.", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contendoso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por el Banco Español de Crédito contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 4 de mayo de 1928 desestimato­
rio de devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre

incremento del valor de los terrenos por la transmi.sión.de la 
finca número 8 del paseo del Prado, y por cuyo fallo se acuer­
da revocar el acto administrativo recurrido y se dispone que 
a la mencionada entidad debe serle devuelta la cantidad de 
10.605 pesetas que ingresó por el arbitrio mencionado en .30 de 
octubre de 1919, .según talón de ingreso unido al expediente.

El 9,”, fecha 25 de marzo último, disponiendo, de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contendoso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-admiiiistralivo 
de la provincia de 13 de febrero próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Luis Almimia 
Bordaloriga, Marqués de Alnumia, contra decreto de la Alcal­
día que desestimó su solicitud de que le fuera devuelta la can­
tidad de 518,67 pesetas que había pagado por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de lili solar sito en la calle de Mendizábal, 43, y por 
cuyo falto se revoca el acto administrativo recurrido y se dis­
pone en su lugar que ni indicado señor debe serle devuelta la 
mencionada cantidad que ingresó por el citado arbitrio en la 
traii.sniisión de que se trata. '

El lÜ, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con e! informe de los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso Gontencioso-administrativo 
ante el Tiibunal provincial contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia de 13 de febrero próximo pasado, re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Francisca Pascual Sevilla contra acuerdo de la Alcaldía en ex­
pediente sobre arbitrio de licencia de apertura de un estableci­
miento en la calle de Francos Rodríguez, 44, y por cuyo fallo 
se revoca [el acto administrativo recurrido, declarando en su 
lugar que dicha señora sólo viene obligada a satisfacer la li­
cencia de que se trata con arreglo a la cuota fija que satisface 
al Estado en concepto de vendedora al por menor de vinos ex­
tranjeros (7,", primera ciase, 7.°), en que figura matriculada.

Él II, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con el informe de tos señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencioso-admiiiistrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-adminiS' 
trativo de la provincia de 20 de febrero próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Paulino 
Monsalve Flores, en nombre y representación de la Federa­
ción de Armadores de buques de pesca, contra acuerdo de ¡a 
Alcaldía Presidencia en expediente sobre arbitrio de licencia 
de apertura de la finca números 8 y 10 de la calle de Nicolás 
María Rivero, y por cuyo fallo se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando en su lugar que la citada entidad no 
viene obligada a satisfacer el arbitrio de que se trata, indebi­
damente exigido por el Ayuntamiento,

El 12, de igual fecha que los precedentes, disponiendo, de 
conformidad con el inforine de los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en 1a reclamación formulada 
ante el mismo por D. Mauricio Pepin, en representación de la 
Compañía para la fabricación de contadores y material indus­
trial, contra acuerdo de la Alcaldía referente al arbitrio de 
inquilinato de los locales sitos en la casa número 3 de la calle 
de Moreto, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando en su lugar que la mencionada entidad 
se halla exenta de tributar por el arbitrio de que se trata, 
ínterin venga obligada, como lo está actiialineiite, a tributar 
por el arbitrio sobre el producto neto de las ex'plotaciones 
industriales y comerciales de las Compañías anónimas; reco­
nociendo a favor del recurrente ei derecho a que le sean de­
vueltas las cantidades que tenga satisfechas por el arbitrio 
mencionado.

El 13, déla mi.sma'fecha que los anteriores, disponiendo, 
de confonnidad con el informe de los señores Letrados consis- 
toriale.s, la interposición de recurso conteiicioso-adiniinstrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del econóniico-adminis- 

.. trativo de la provincia recaído en la reclainadón formulada ante 
el mismo por ü . Francisco Pérez Fernández, Director general 
de la Asociación imitiial nacional de ahorro para pensiones 
Los Previsores del Porvenir, contra acuerdo de la Alcaldía en 
expediente sobre arbitrio de vallas, y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar que la 
indicada entidad iio viene obligada a satisfacer el arbitrio de
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l eferL'ticia que con ocasión de obras realizadas en su domici­
lio social, Avenida del Conde de Penal ver, 22, le fné exigido 
por el Ayuntamiento,

El 14, feclia 1 del actual, disponiendo, de conformidad 
con las apreciaciones contenidas en los informes de los seño­
res Letrados consistoriales de 13 y 12 de! pasado marzo, la 
interposición de los oportunos juicios de desahucio y en recla­
mación de alquileres contra diversos inquilinos de las fincas 
número Ití de la calle de Carretas y número 32 de! paseo del 
Prado, expropiadas por el Ayuntamiento, la primera para la 
formación de una plaza en la confluencia de las calles de Ato­
cha y Carretas, y la segunda para ensanche de la vía pública.

El 13, fecha 25 de marzo último, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en 
el recurso conteiicioso-admiuistrativo interpuesto ante el Tri- 
biinal provincial por el Procurador set'ior Deleyto, en nombre 
y representación de la Sociedad regular colectiva Viuda de 
Andrés Piera y Compañía, contra acuerdo de la Comisión 
Mimicipal Permaneiile de 28 de enero último confirmando el 
de 10 de diciembre de 1930 disponiendo la clausura del alma­
cén de maderas establecido en el paseo de San Vicente, 28.

El Ifi, fecha l del actual, disponiendo se coadyuve a la 
Administración, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados cotisistoriales, que figura en el expediente, en el re­
curso coiiteiicinso-admiuistrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Saturnino López Marañón sobre revocación 
de decreto de la Alcaldía Presidencia de 31 de octubre de 1930 
que le denegó licencia de apertura para establecer la industria 
de bisutería en el portal de la casa número 3 de la calle de 
Esparteros.

El 17, fecha 18 de marzo último, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto ante el Tri 
buual provincial por D. Luis de la Peña y otros señores sobre 
revocación de acuerdo dictado por el señor Delegado de Ha­
cienda en 20 de diciembre de 1930, qne desestimó la reclama­
ción por ellos fonmilada contra la Ordenanza formada por el 
Ayuntamiento para regular durante el ejercicio de 1931 el de­
recho y tasa sobre alineaciones y obras.

El 18, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a la Administración, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por D. Julio y D, Enrique Nieto Gaüiido 
sobre revocación de acuerdo dei Tribunal económico-adminis­
trativo de 31 de octubre de 1930, que desestimó la reclama­
ción formulada por los recurrentes sobre devolución de canti­
dades por el arbitrio de vallas relativo a la finca de su propie­
dad sita en la confluencia de la Avenida de Menéndez Pelayo 
y calle del Doctor Gástelo.

El 19, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, se coadyuve a la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el f^rocurador D. Antonio Puga, en representación de don 
Manuel Pérez Rodríguez, sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía de 21 de abril del pasado año que le denegó la repo­
sición en el cargo de Inspector de Policía urbana con el corres­
pondiente abono de haberes.

El 20, fecha 25 de marzo último, disponiendo, en vista de 
lo actuado en el expediente y de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el mismo, 
que el Ayuntamiento se muestre parte, personándose, en el 
sumario qne se Instruye en el Juzgado del distrito del Congre­
so por delito de estafa a D. José María García Mercader, De­
positarlo que fué de los fondos de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Universidad,

El 21 al 25, fechas 1 del actual, disponiendo se desista, de 
conformidad con el informe del Letrado Sr. Socasa de 21 de 
febrero próximo pasado, que se une al expediente originario de 
este acuerdo, de los recursos contencioso-administrativos inter­
puestos ante el Tribunal provincial contra fallos del económico- 
administrativo de la provincia recaído.s en reclamaciones for- 
nmladas por D. Manuel Brocas, D, Manuel Pereira Muñoz, 
D. Mariano Ordóñez y D. Miguel Velázquez, en nombre de 
su padre, D, José, contra el arbitrio de inspección de calderas

y ascensores de ias fincas números 3 de la calle de Manuel Sil- 
vela y 19 de la de Sagasta, por lo que se refiere al primero de 
dichos señore.s; de la finca número 9 de la calle de Covarru- 
bias, por lo que se refiere al segundo; de la finca número 10 
de la calle de San Quintín, por lo que se refiere al tercero, y 
de las fincas números 102, 104 y 106 de la calle de Santa En­
gracia y 13 de la de Núñez de Balboa, por lo que se refiere a! 
último.

El 26, fecha 25 de marzo último, disponiendo, como conse­
cuencia de las acertadas consideraciones de los señores Letra­
dos consistoriales, que se desista de la apelación interpuesta 
ante la Sala tercera del Tribunal Supremo contra la sentencia 
de 3 de enero de! con ¡ente año, dictada por el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo en el recurso incoado 
por la Corporación municipal sobre revocación del fallo del 
Tribunal económico-administrativo que estimó la reclamación 
de doña Milagros Sánchez de Lamadrid referente a exención 
de! arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en los 
bienes qne le fueron adjudicados en pago de su parte de ganan­
ciales de su doté inestimada y de los parafernales que aportara 
a su matrimonio con D. Alfredo Gutiérrez, aun siendo distintos 
de los aportados originariamente en aquellos conceptos; y que 
la próxima Ordenanza reguladora dei arbitrio se modifique en 
el sentido de declarar sujetos al pago del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, en el tanto por ciento que se 
estime conveniente, a las devoluciones de dote inestimada, 
parafernales y bienes privativos del marido, cuando estas devo­
luciones .se hagan con bienes distintos de los aportados origi­
nariamente en tales conceptos.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, a excepción de los Sres. Guri, Clabo, Mar­
qués de Encinares y Qaray, que lo consignaron en contra, fué 
aprobado el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha 25 del pasado mes de marzo, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, en el recurso contendoso-adniiiiis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana sobre revocación de acuerdo 
municipal de 27 de noviembre de 1930 referente a reforma del 
artículo 138 de las vigentes Ordenanzas municipales.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una de la tarde.

S E C R E T A R I A

OPOSICIÓN
Bases para la provisión, mediante oposición, de una plaza de 

Profesor de quinta dase de trombón de la Banda Municipal:
Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una pla­

za de Profesor de quinta clase de trombón de ¡a Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera, Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a! de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos;

a) Certificación dei acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

l)  Idem del Registro central de Penados y rebeldes.
c) Idem de buena conducta, expedida por la Alcaldía de la lo­

calidad donde el opositor tuviese su residencia.
d) Idem de servicios y méritos, o titulo profesional del intere­

sado, si lo tuviera.
e) Idem facultativa que acredite que no se padece enfermedad 

contagiosa ni defecto físico que impida la práctica profesional.

Cír
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f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en con­
cepto de dereclios de examen.

Cuarta, Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tríhunal de­
signará previamente mediante anuncio en e! tablón de edictos de 
la primera Casa Consistori I, debiendo los interesados presentar­
se con instrumento de su propiedad para realizar los ejercicios. 
Estos consistirán en lo siguiente;

l.° Capricho, para trombón de pistones {op. 50), Miguel 
Yuste.

2 °  C uatina, para trombón de varas, J. Demerssman.
S." Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de las dos primeras obras 

pueden dirigirse: para ia primera, al autor, y para la segunda, al 
Profesor del instrumento, ambos Profesores del Conservatorio.)

El Tribunal calificador estará compuesto por un setlor Conce­
jal designado por ia Alcaldía Presidencia, como Presidente, y como 
Vocales, los seilores Director artístico y Subdirector de la Ban­
da, un Profesor ajeno a la Corporación y otro de la Banda desig­
nado por su Director. Este Tribunal hará en su día a la Comisión 
Municipal Permanente la propuesta unipersonal del opositor que a 
su juicio deba ocupar la plaza de que se trata.

Lo que se anuncia al público paro sii'conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 1931.—El Secretario, M. Behoejo.

S U B A S T A S

DIA
de la subasta

Subasias y  concursos pendientes en e¡ dia de hoy, con expresión \ 
de su cnantia y  fecha de celebración •

DIA
de Ití ÁiibHSt«

14 abril

18

14

14

16

DBJE’IO l>li 1,A SOHASTA PRIETAS

SUBASTAS

Servicio de transporte de cajas porta- 
biberones desde la Central de la Ins­
titución Municipal de Puericultura a 
sus sucursales y viceversa, durante 
dos arios,—Importe anual.................

Suministro de hierro fundido y bronces 
c n destino a los Servicios de Aguas 
potables y residuarias y de Arbola­
do, Parques y Jardines, durante dos 
años.—Importe anual calculado........

CONCURSOS

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford, 
propiedad de e s te  exeelentísiino 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y cantarse desde el siguien­
te a aquel en qu > nparezca el anun­
cio en el Boletín oficíoíde la provin­
cia y terminarán en la fecha que a! 
margen se expresa. —Importe anual 
calculado......................................... ..

Instalación de un horno crematorio 
para la incineración de cadáveres 
en el C -menterio Civil det Este. 
Plazo de admi.sión de proposicione-: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el annn- 
cio en el Bolet u o/icial de \a provin­
cia y terminarán en la feclia que aí 
margen se expresa. Tipo libre.

Suministro de herramientas, accesorios 
y piezas de recambio necesarias para 
ios automóviles propiedad de este 
excelentísimo Ayuiitaniiento cuyas 
marca no hayan sido objeto de con- 
tratacjón especial, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposicio-

20.500

25.000

30.000

21 abril

22

23

15

OBJETO DE LA SUBASTA

lies: veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en ei Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa,—Importe
anual calculado.................................

Adquisición de dos chassis de camio­
neta, de tonelada y media, con des­
tino a! Servicio de Vías públicas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Bo/eíin oficial de la provincia 
y terminarán en la feclia que al mar­
gen se expresa.—importe total. . . .  

Adquisición de dos automóviles con 
destino al Servicio contra Incendios, 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que nparezca 
el anuncio en el Boletin upcinl de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
que al margen se expresa,—Importe
total.......................................................

Adquisición de dos chassis de una y 
media toneladas, respectivamente, 
con destino al Servicio municipal de 
Cementerios. — Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde ei siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de ¡a provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa .—Importe total..............................

Para reclamaciones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente a! en que aparezca ei anuncio 
en el Boletín oficial de la prODÍncm 
y  terminan en la fecha que ai margen 
se expresa:

SUBASTAS

Obras de niacadán con riego nsfáltico, 
superficial o pn fundo, aplicado en 
caliente, en las vías públicas de esta 
capital hasta 31 dedicierabredel934.
Importe anual calculado...................

Obras de fmines especiales de maca- 
dán con riego de emulsión asfáltica, 
superficial o profundo, aplicado en 
frío, o de hormigón asfáltico, ejecu­
tado en frío, en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, hasta 31 de diciembre 
de 1934, - Importe anual calculado,-

CONCURSO
Adquisición de siete camionetas auto­

móviles con desiino al Laboratorio 
Municipal. — Plazo de admisión 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
se .— Importe to ta l.............................

PESETAS

50.000

15 000

50.000

16.000

I .COO.ÜOO

i .000.000

80.000

CONCURSO
La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 

en sesión de 31 de diciembre último, acordó anunciar concurso 
público para contratar la adquisición de siete camionetas autonió- 
viles con destino al Laboratorio Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe tota! 
de 80,000 pesetas, •

El plazo del concurso es de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que aparez-

lJI
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en el atiundü en el Boletín f*/Vc*í'n/de la provincia, y durante dicho 
plazo pnciráii presentarse proposiciones, de diez de la inanana a 
lina de la tarde, en el Negociado de Sabo.sias de la Secretaria, en 
la forma y modo que deterniinn la condición 2.'’ del pliego de las 
ecoi’ómico-adiiiiiiisirativas.

Los licitiidores declararán en sus proposiciones las remunera- 
dones niiitíiiias que liabráii de percibir los obreros que utilicen 
p ir jornada legal de trabajo y por lioras extraordinarias.

Asíinismo vienen obligados los licitadores al cnmpliiiiiento de 
la ley de Protección a la producción naciona! de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá a! día siguiente, 
o las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del espediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcal tia Pro.sidencia, a tenor de lo determinado 
iHi la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

■ El rematante conslitiiirá en la Caja general de llepósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
coinpromiso contraído, la cantidad de 8.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjiidicatnrio.

Lo que se nninicin al público para su conocimiento,
(Madrid, 7 de abril de 19.51.—El Secretario accidental, M, S a-

HORIDO,

Cnenla ¡ustifleada que rinde e' qne suscribe de [a cantidad que le 
fué librada para atender a tos p  astos de juguetes para los niños 

de las Bscuelas mimicipaies y  públicas e i 1930
Pesetas

Por libramiento ninnerò 67, B, cobrado en 4 de fe­
b rero ........................................................................

Cobrado [)or suscripción pública (donativos)___
Tala! liquido a rendir.................

D. (Max Gran In Lemis........................................
Doila María Angela Redondo................... .........
D Enrique Roys..................................................
n . Valentín de la Peúa y Pérez...........................
Doña .Marín Guadalupe García de Quevedo.......
D. Antonio Tortosa..................  ........................
Al mi sino..........................................................
D. A. Mateo.,. . ; ..................................................
D, Alfonso Marqués y otro.................................
D. Francisco Gil Aivarez....................................
D. Pedro Cogolludo.............................................
D. Jesús P. de la Vega......................................
D. Francisco Aguilar...........................................
I,osada y Compañía.......... ...................................
D. .Amador Galisteo..............................................
D. Juan Cabeza...................................................
D, Francisco Gil Alvarez........ ................... ........
n  Feliciano Gómez..............................................
D- Vicente Rico............................................ ...
O. Sebastián Perera .............................................
Doña Juan . Cabeza..............................................
D. A, Muñoz.........................................................
D, Ernesto Ramos...............................................
D. .Alejandro Pizarroso (servicios de automóviles 

acarreos, cenas y otros)....................................
T  OTAL.....................................

lo.ono
9.358

19.358

66,70
955
3R0
388
364,10
40D
144

1.163
420

2.984,25
83,30

421,90
357

2.4«0
529

4.104.75 
712 
108

2.072.75 
837 
575,50 
165,60
16,10

251
19.358,95

Madrid, 1 de abril de 1931,—El Habilitado, hiHo Gugel.

ANUNCIOS
• Interesada por el Ministerio de instrucción pública la conce­
sión, mediante permuta, de los terrenos correspondientes al cami­
no alto de Chamartin lindantes con ¡os del indicado Ministerio, el

excelentísimo señor Alcalde Presidente ha dispuesto se anuncíe, 
por el término de treinta días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserto e! oresente en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, el proyecto de sunresión del trayecto 
de dicho camino en las inmediaciones de ia calle de Serrano y 
en la parte qne no esté afectada por ninguna servidumbre obliga­
da o indispensable para las fincas que lo bordean, dejando .subsis­
tente el resto del mismo camino hasta tanto se íe sustiltiya por las 
calles en proyecto.

Lo que se ammda al público en cumpHmíento y a los efectos 
que determinan el tercer párrafo del artículo 29 de la vigente ley 
de Ensanche y el 627 de las Ordenanzas municipales, para que 
durante e! expresado plazo los propietarios a quienes afecta la 
reforma puedan presentar por escrito en la Secretaría de este ex­
celentísimo Ayuntamiento las redamaciones que estimen oportu­
nas advirtiéndoles que el expediente incoado al efecto se halla 
en el Negociado del Ensanche de ¡a indicada Secretaría, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Madrid, 10 de  abrí! de  1931,—El Secretario, M. B erdeio.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 14 de enero último, con sanción del Pleno en la de 9 de febre­
ro siguiente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de firmes especia­
les de macadáii con riego de emulsión asfáltica, superficial o pro­
fundo, aplicado en frío, o de liorni'gón asfáltico, ejecutado en frío, 
en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital, hasta 31 de diciembre de 1934.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos déla  tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de abril de 1931.—El Secretario accidental, M, S a- 
BORIDO. .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de ¡a publicación de este anuncio en ei Bole­
tín oficia! de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado en 8 del actual por la Comisión Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamiento para que, con cargo al remanente de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio económico de 1930, se 
liabilite un crédito de 32.864 pesetas en el capítulo IV, artículo 4 .' 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, constitu­
yéndose con dicha cantidad un nuevo concepto, el 148 bis, que se 
entenderá redactado en la siguiente forma: »Para la instalación 
de ocho toldos de lona en las fachadas de las naves del Matadero 
y Mercado de Ganadas.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de qne durante los ocho días hábiles inmediatamente si­
guientes al indicado plazo podrán .formularse para ante el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes contra la expresada habilitación de crédito.

Madrid, 10 de abril de 1931. —El Secretario, M. Berdiíjo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bale-

é
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Un oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado en 8 del actual por la Comisión Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamiento para que, con cargo ai superávit del 
ejercicio de 1930, se habilite un crédito de 408X00 pesetas en el 
capítulo IV, artículo 1.“del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, constituyéndose con dicha suma un nuevo concepto, 
el 123 bis, que se entenderá redactado en los siguientes términos: 
«Para pago del resto del material mecánico necesario para los ser­
vicios del Matadero.»

Lo que se anuncia al público para su conoiimienlo, con la ad­
vertencia de que durante ¡os ocho días hábiles imnediataiiiente si­
guientes al expresado plazo podrán formularse para ante el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes contra la indicada habilitación de crédito,

Madrid, 10 de abril de 1931,—El Secretario, M. B erdejo,

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or el  N kgcci ado 3.“ (Policía orbawa)
D. Eusebio López, Goyo, 41, ultramarinos y fiambres.
D. Gonzalo Rodríguez, Alcalá, 193, taller de reparaciones. 
Doña Virginia Sánchez, Caballero- de Gracia, 7 y 9, comi­

sionista.
D, Demetrio Degrado, García de Paredes, 21, depósito ce­

rrado.
D. Esteban Torrego, Atocha, 40 y 42, mercería, quincalla y 

bisutería.
Sociedad anónima Hispano Radio Marítima, Alcalá, 18, oficinas, 
D. Andrés Montalvo, Bolívar, 1, verdulería,
D. .Angel Pallarés, Caracas, 13, comisionista.
D. José María Raíz, Cluirruca, 18, ídem.
D, Miguel Ginés Romero, Alonso Cano, 48, barbería,
D. Francisco \^ia, Andrés Mellado, 19, comisionista.
U. Cástor Pérez López, Andrés Mellado, 18, ídem.
D. Antonio Sándrez, Alberto Aguilera, 16, ídem.
D. Federico Prat Gil, Arango, 11, ídem,
D. Ricardo Uravití, Almagro, 1, ídem,
D. Manuel Domínguez, Covarrubias, 23, taberna,
D, Pantaíeón López, Espronceda, 1 duplicado, vinos,,
D. Francisco Martínez, Embajadores, 83, lechería.
D. Manuel Braña, Francisco Silvelo, 22, fontanero,
D. Jiifcn Martín Hernández, Fernández de la Hoz, 6, comi­

sionista.
D. CarJos Schiller, Fuencarral, 74 y 76, ídem.
D. Eloy Donaire, Fuencarral, 123, objetos de arte,
D. Mariano Vidal Díala, I'ernández ríe los Ríos, 18, comi­

sionista.

D. Fructuoso García, Feijóo, 8, comisionista.
D. Ramón Garrido, Fuen carra], 151, ídem.
D. Manuel González, Fernández de los Ríos, 19, ídem,
D. Antonio Peilalver, Fuencarral, 81, ídem,
D. Santiago Miralles, Diego de León, 24, hojalatero.
D. Buenaventura Bosch, Duque de Alba, 16, ermisionista.

•D, Donato Cristóbal Sauz, Doctor Santero, 9, ídem,
D. Luciano Fernández, General Alvnrez de Castro, 12, ultra­

marinos.

P or rl  N egociapo 4.° (O bras) ’

Construcción: Enrique Solana, letra A, e Irlanda, 13 y 15, 
Reformas: Ribera de Curtidores, 5; Chinchilla, 7; Atocha, ! 11 ; 

Buenavista, 4.3; Ventura de la Vega, 5, y Bravo Murillo, i 12.

PoK LA SiiccióK pg O bras de C ons­
trucción EN EL Ensanche, orsoe el 

4 Al. 10 DE Anuir, de 19.31
Revocos: Narciso Serra, 9; Marqués de Urquijo (Asilo); Me- 

léndez Valdés, 52; Moiitesa, 34, y Velázquez, 120.
Reformas: Orense, 4; Alcalá, 93, Serrano, 3S; Genova, 17; 

Luis Villa, G; Lista, 77; Ronda de Segovia, 11; Miguel Angel, 12 
y 15; Bravo Murillo, 21; Don Ramón de la Cruz, 51. y .Maudes, 
con vuella al paseo del Hipódromo.

Construcción de muros: Paseo de las Acacias, 45, y Altami- 
rano, 26. .

Alquilar: Paseo de jas Delicias, 90 provtsioital. '

Porí LA DrHECciÓN de O bras saxitakias

Acometer a ¡a alcantarilla general, 6.
Roiirpimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 20. -
Total, 32.

CEMENTERIOS

AutoríBaciones de enterramiento en las citano Sacrameniu/es, 
desile el 2 at S  de abril de 1931

San Justo ..............................................................   3
San Lorenzo..........................................................................  5
Sarrta María............................................................................ 1
San isidro .................    2

T otal...............................  II

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentisrmo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de ISíiS, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inluimaciones 
y traslados en las Sacramentale.s.

I N T E R U E N C l O M

Cotieación en Bolsa de ios oalores municiiHiles durante los dias que se expresan

Anterior lila 1 Día S Día 3 Dia 4 Día G Día 7

Empréstito Qe i888 .— Obiigacionei de lüU pesetas, a 
3 Dor 100......... ........................ ...................................................... ■ 101 % 101,50 » » » » 101,50

Expropiaciones m  ei Interior.—ühligacir nes de 500 pese-
las, al ñ por lüO. (E . 1909)..................................................... 94.25 91 » » » » »

Empréstito de liartidación de Uendas y U bras.— Ubiigacio-
98,50nes de 500 pesetas, al 4 'b por 100........................................ » J) » » » 98

Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.............................................................................................. 91 90 » » » 90

Erirpréstito de 1918,— Obligaciones de .500 pesetas, ai 
5 por lo o ................................................................................... 91,50 » » » » 90

Erirpréstito de 1923. -Ubligacíoues de ,500 pesetas, al 5,50
por 100 .............................................. ................................... . 96,25 » » » s> 95

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
pcir 100................... .................................................................... 94 » » » » »

Einprésltlo de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.............. .......... - ....................................................... 88,25 87,25 y> » 87,25

1l i |  |[,[ii¡. 'I '1
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INTERIOR

Ingresos y  pagos realisados por cuenta del presupiiedo de 1931

I N G R E S O S

C R É D I T O S
iNtiitRsna goRMAi.izAnns

C A P Í T U L O S
presiipües tos 

e incorporndos

hese tai

Hasta el t 
de abril de 1931

heieliis

Del 3 al II 
de abril de 1931

Pesetas

rotili de ingresos 
ha.sta el 11 

de abril de 1931

Pesetas

1 .“—R en tas ............................................................................................ 391.107,68 85.464,82 6 448,75 91.913,57
2,“—Aprovechamientos de bienes comunales.............................. .. 3.153.100 9.030 92 2.502,80 11.583,72
3.“—Subvenciones .............................................................................. » » »
( .“—Servicios mtinicinalizadoa..................................................... ..
5.“- Eventuales e im previstos......................................................... 1.080.193.14

iñ
459.727,24

»
4,542,90

»
461270,14

8.“—Arbitrio» con fines no fiscales.................................................. 61L00Ü 1 912,50 70 982,50
7.“- Coiitfiliiu'iones especiales......................................................... 337 25C 1 » í í>
3.“-  Derechos y tu sa s ........................................................................ 1S.784.S09.66 , 3,357.595,20 264.170,66 3.621.765,86
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20.252.545,61 2.573.459,65 984 169,54 3.557.629,19

1(1.“—Iniposicidn miinicipnl................................................................ .. .35.306 500 7.483.905,25 916.045,46 8.399 950,71
11 —M ultas............................................................................................ 5,50.5!X) 69.146,07 3.147 72.293,07
12.“—Manconmnidades............................................ ............................. » &
13.'’—Entidades menores...................................................................... s» » » . »
14.“—Agrupación forzosa del M unicipio......................................... » » » »
lo."— R e sa lta » ..............................................................................  .................. 1.499.486,64 22,659,093,42 » 22.659.093,42

Sum as ....................................................... 82.424 492,73 36,693.385,07 2.181.097,11 38 879.482,18
In g reso s por re in te g ro s  de  can tid ad es  lib ra d a s ....................  . . . . . » 58.252,22 » 58.252,22

T otal de m oREsos............................ 82,424.492,73 36.756.637 29 2.181.007,11 38 937.734,40

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

P A U O S  ü 1 K C i r r  A IHIS

C A P I T U L O S
Hnsta el 4 

de abril de 1931
Del 5 al 11 

de abril de 1931
I ' olal  de  p a g o s  

hasta el U 
de abril de ia31

Hegelas Pesetas Pesetas l̂ eaeiítii

22.859.490,83
251,000

5.697.033,19 
56.362,48 

1,166.837,35 
1.850.372,32 

449.890,49

15.030 5,712.063,19
» 56.362,46

3.°—V ig ilancia  y se g u r id a d ...................... ................................................. 5.503.615 
12,354.8! 6,46 
2.533.603,75 
7.950.064,25 

10,792.222,50 
5.396.837,2!

»
66.880,18
53.653,90

1.168.837,35 
1.917.252,50

503.544,39
1.377.960,89
1.835.025,10

837.651,68

11.142,13
188.446,82

!.389.103,02
2.023.471,92

47.647,37 935.299,05
592.939,25

5.873.065.90
41.036,34 15.775,08

385.590,30
56.811,42

1.102.089,48 ! 487.679,78
7.784.472,58 

1.500
969.064,54

»
133.465,59

375
1.102.530,13

375
23.700 1.500 5.500 7.000

» »
■ » » » »

I» » » »
500.000 2 0 l7 0 l ,3 8

3.147.569,63
103.047,07 305.751,45

3,381.583,7418.“ R esu lta s . .................................................. ........... .............................. 8,438.270,94 235.014,11
90.855.698,67

>
18,785.097,85

59.537,47
1,261.567,55 20 046.665,40

P ag o s  por d ev o luc iones de  in g re s o s ............. .......................................... 5.078,20 64.615,67

T otal db pagos................... 90,855.698,67 18.814.635,32 ! .266.645,75 20.111.281,07

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

38.879.482,18
64.615,67

20.046.665,40
58.252,22

38.814.866,51

19.983.413,18

18.826.453,33
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E N S A N C H E

1

a

i-

Ingresos g pagos uerificados por cuenta del presupuesto de 193} 

_ _ _ _  I N ( i  lí E S  O S

C A P Í T U L O S

1. “—Rentas.....................................................................................
2. “—Aproveclmmiento de bienes comunales......................
3. “—Subvenciones....................................................................
4. ®—Eventuales e imprevistos............................................ .
5. ®—Contribuciones especiales.............................................
6-“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
r .“—Multas....................................... ........................................... ; , , .
8.“—Resultas............. .............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
To I Al. . . . . . .

c  ti É D I V o  s

preíiiipiiestĉ s

Péselas

1.000
300,000

s
12,700,000

»

3.298.275,18
16.299,275,18

16.299.275,18

INÜÜESOS FOtiMALIZAIJOS

Hasta el 3 
de abril de 1931

Pesetas

18.414,47
»

46.332,13

1,5.228.316,19

Del 4 al 10 
de abril de 1931

Pesetas

»
6.426
»
5.048
»
»
»

15.293.092,79,
18.059,25

15,311.152.04

11.474
»

11.47 4

Total de ingresos 
hasta el 10 

de abril de 1931

Pesetas

24.840,47
»

51.380,13
»

15.228.346,19
15 304„56fi,79 

18.059,25
15,322 626,04

P A G O  ,s

C A P Í T U L O S

1.®-
2.®-
3. ®-
4. “-
5. ®-
8.“-
7. ®-
8. ®-
9. "-
10.

'Obligaciones generales, ............
-Vigilancia y seguridad,................
-Policía ’iirbaiia y rural
-G astos de recaudación................
-Personal y materia! de oficinas.
-Salubridad e H ig iene............ ...
-Asistencia social..........................
-Obras pi'iblicas.............. .......  . . .
-Imprevistos...................................
'R esa lta s .........................................

Pagos por devoluciones de ingresos........
T otal. .

c  ti É D I T u  s
autorizados

Pese/as

4.490. 
219. 
677. 
810. 

1,674. 
1.212, 

60,
2 888. 

77.

789,82
611.75 
684,32 
500 
500
943.75 
000 
739 
976,50

12.112.745,14
»

12.112 745,14

PAtlUS EJSClJTADOi

Hasta el 3 
de abril de 193!

Pesetas

1.581 752,46 
45.397,45 

130.363,42 
88.803,29

262.113.55 
213.151.46

10.835,12
544.813.55 
73.072,24

4335.723,09
7.256,128,63

»
7.286.128,63

D ell al 10 
de abril de 1931

Pesetas

»
»
LOGO

145.617,65 
1.698,80 

4.5 8 8 60 
46.126,25 
35.558

275.859,30

275.859,30

I' o l a 1 de p H tí o s 
liHsta e¡ 10 

de abril de 1931

Pesetas

1.58!.
45,

130,
88.

263.
358.

12.

590,
119,

4.371.

759,46 
39/45 
366,42 
803.29 
113.55 
769,11 
533,92 
6(2,15 
198 49 
281,09

7.561,987,93

7.561.987,93
R A L (\ N t; E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

t.vistetwia en Depositaria.

PESETAS

15,304.566,79

PESETAS

7.561 987,93 
18.059,25

13.304,566,79

7.543.928.68
7.760.638,11

Madrid, 11 de abril de 1931,—El Intarveiitor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  IWU H I C I P A L  E S
VÍAS PUBLICAS DEL INTERIOR

O btas efecttiadas u en curso ite ejeciiciún dniante los días 
Aceras  riel 3 a l 9 de abril de 193)

Jorge Juan, Fernando el Santo, López de Hoyos, Fiiencarra!, 
Cuatro Caminos, Buen  ̂Suceso, San Raimundo, paseo de Extre­
madura, Toledo, Embajadores, Sacramento, Angel, Carrera de 
San Francisco, Jacinto Benavente, Cádiz, Mariana Pineda, Ferraz, 
Doctor Cortezü, Suero de Quiñones, Ferrer de! Río, Inmaculada 
Concepción, plaza de las Comendadoras, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas 
agua, etc,

■' E mpedraiios

Jorge Juan, Martínez Izquierdo, Prosperidad, paseos de la Cas­
tellana, de Exlremadura y del Comandante Portea, Carretas, 3'e- 
tuám plazas de Puerta Cerrada y de Oriente, Navacerrada, López 
de Hoyos, Duicinea, Ayllón Domínguez, Madera, carretera del

Este, Barrilero, Santa María, Olivar, Olmo, Ave .María. Nueva 
del Este, Hermosilia, California, Angel, camino bajo de San Isi­
dro, Embajadores, Cardenal Mendoza, Mirasierra, Repuilés y 
Vargas, Santa Ursula, glorieta de la Puerta de Toledo, San Justo, 
Cardenal Mendoza, Antonio Viceiit. San Raimundo, Jerónima Lio 
rente, Pirineos, Tremps, Sorts, Berruguete, Reyes. Conde Duque, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de iuz eléctrica, gas, agua, etc.
A f i r mad os

Los camineros cuidando de sus trozos r spectivos en les calles 
afirmadas.
M.ÁQUIWA5

Una en servicio en el distrito de Buenavista y el resto del per­
sonal trabajando en el taller.
T a ller es

En el de catpintertii: El personal colocando placas rotuladoras 
en diferentes calles, poniendo y quitan lo la rampa de la iglesia de 
San Isidro para la procesión y cortando portadas en ¡a calle de 
Malasaiia, -

'íl i,'ii [ [ I |i , )i ( M

»
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Bn eí de cetinjeria: Arreglando la verja de la plaza de Santo 
Dtiiniiigo y ruedas de carretillas y carteleras para los distritos.

Ei de /¡ifiinm: Fintaiulo la verja de la plaza del Principe Al­
fonso y en la casilla del distrito de la Latino.

En el de vidriería; Arreglando y liaciendo faroles para los 
distritos.

Madrid, 9 de abril de 1931.— F.l Ingeniero Jefe, /. Alderete.

Asii/itns despac/niiíos en Ins oficinas dnranle !os tilas 
d e l ,? al 9 de abril de 193!

iNTrCRlOK

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 56; iiifornies so­
bre peticione» de licencias de calas, 34; oficios varios, 43; cita­
ciones para recepción de niaterialea, 1; asuntos tramitados, 40; 
bajas temporales por enfermedad en eí persona! obrero, 10, y altas 
por ídem en el ídem id,, 8.
Ensancuií ■

Asuntos deapncliudos, 45; expedientes ínformudos, 38; ídem 
ídem de cafas, 30; oficios varios, 44; citaciones p ira recepción de 
materiales, !; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 12, y altas por ídem en ei Idem id., 9.

Madrid, 9 de abril de 1931,—El Ingeniero Jefe, /, Alderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras tenninadas y en curso de ejecución durante los días 
del 1 ni 7 de abril de 193!_

POK ADMIXl.STH.ACIÓN

CVfñcróís.—Kepiiniciones; En ias calles de Jaime Vera, Gabriel 
Lobo, Gómez Ortega, Panamá, Carrera de San isidro, Campillo de 
las Vistillas, Jorge Juan, General Ricardos, Abades, plaza de Cas- 
teiar, San Valeriano, Cadarso, Ribera de Curtidores, paseo de 
la Reina Cristina, Fuencarral, paseo del Comandante Portea y 
Poiizuno,

Fílenles.—líepnturiiiiies: En las calles del Pacífico, Bravo 
Murillo, Grupo escolar Ruiz Giménez, Escuelas de las Peaueias, 
Martínez Izquierdo, plaza de San Ginés, Cava de San Miguel, 
Grupo escolar Joaquín Costa, poseo de Extremadnra, plaza de) 
Biombo y paseo de San \ Ícente,

¿■'/(/ífiríos. — Reparaciones: En los de la calle de Sánchez 
Barcáiztegiii y paseo de San Vicente. .
T a l u - res

En el dé mecánica.— Construcción: Herramientas.—Reparacio­
nes: F.n el Grupo escolar Concepción Arenal.

En el de fnndiciúii, — Construcción: Platinas y llaves encole­
tudas.

El de pintura. - En el urinario de la calle de Alcalá y en los 
evacuatorios de la Puerta del Sol. .

Ene! de carpinleiHi.—ConsUncábw: Puertas, ventanas, arma­
rios y cercos para tapas de pozos.—Reparaciones: En la calle de 
I.ucio del Valle y eii el urinario de la Puerta de Toledo.

En ei í/e j)ú)'/Ye//í7.—Coustruccióu: Arandeiasy coietes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de las plazas de Lavapíés y San 
Millón, glorieta de Bilbao, urinario de la Puerta de Toledo y en 
la Visita. .

En et de cetra/títia. — Construcción: Escaleras de hierro, za­
randas y lierrami-utas.—-Reparaciones: En la red tubular de los 
Cuatro Caminos, Matadero de vacas y en la Visita.

En el lie catdena.—Consiniccióii: Labrando piedra.—Repara 
clones: En el Grupo escolar Concepción Arenal, calles de Riaza, 
Sacramento, Diego de León, Alcalá, Puerta de Toledo y plaza de 
Son Miguel.

En el de «Míiírt/c/oaer/n.—Construcción: Ciiundos.—Kepara- 
cioiies: Chanclos.
S ervicios  priístados  por  e l

PIvKSONAI, DE Al CAISTARII.I.AS
dalle» vigiludas, 2.24U; Idem iimpiii», 310; recoiiociniientos de 

alarieaa, 32, y objelos eilra ídos, 5.

S ervicios prestados  rOK EL ■
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 12; ídem id. extraídos, 21; .netros cú­
bicos de pago solicitados, 10; ídem id. extraídos, 160; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 14 pesetas.

Asuntos trainilfídos durante tos dtas del 1 al 7 de abril 
de 193!, ambos inebí sitie

Expedientes de entrada, 85.
Instancias de idem, 41.

- Total, 126.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes de ídem, 75.
Instancias de ídem, 48.
Total, 127.
Total general, 253.
Madrid, 7 de abr4 de 1931. — El Arquitecto Director, José 

de ¿o rite.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
' la semana del 36 de marzo a! ! de abril de 1931 

A c e r a s

Obra nueva; Nicasio Gallego, Benito Gutiérrez, Moratiries, 
Ercilla, Pefiuelñs y Embajadores.

 ̂ Conservación: Cardenal Cisneros, Rodríguez San Pedro, Me- 
léndez Valdés y H cm osilla, esquina a Núñez de Balboa.

Calas; Ecija, Andrés Mellado. Romero Robledo, Castellò, 
Ayala, Alcántara, Genera! Oráa, Serrano, Delicias, Avenida de 
Menéndez Pelayo y Batalla del Salado.
Empedrados

Obra nueva: Santa Casilda.
Conservación: Joaquín María López, Andrés Mellado, Hila­

rión Eslava, Gaztambideíliorniigón para el empedrado), Narváez, 
Canarias, Gil linón, Granada y Juan de Urbiela.

Calas: Avenida de la Reina Victoria, Mandes, Ecija, Rodrí­
guez San Pedro, Castellò, Alcántara, Príncipe de Vergara, Ge­
neral Oráa, Embajadores, Delicias, Méndez Alvaro, Labrador, 
Juan de Urbieta y Batalla dei Salado.
A firmaros

Obra nueva; Valdivia, esquina a Alvarez de Baena, Marcia, 
Tomás Bretón y Batalla del Salado.

Conservación: .Andrés Mellado y Rafael Calvo.
Calas: Fernández de los Ríos, Mandes, Embajadores, Ljnneo 

y Batalla del Salado.
E xplaxació .v

Mandes, Viriato, Santa Cruz de Marcenado, pasea de Santa 
María de la Cabeza, Riego, Cabanilles y Vaiderribas.
O bras por cowtrat.a . . .  ..

Riego asfáltico: Alonso Cano, Modesto Lafiiente, Francisco 
Silvela y Juan Bravo.

E m p e d ra d o ; E r c i l la ,  Sebastián Herrera y Bernardino 
Obregón.
T ali.ekhs

• En el de cerrajeria; Aguzado y calzado de varias herraaiientas 
y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carpintena: Construcción de carros, plantillas para 
las aceras de cemento, niveletas y arreglo de carretillas.

En el de pintura: Pintando carretillas y en la primera zona.
En el de oidrieria: Construcción de farolea y regaderas. ' 
Máquinas: Las números 1 y 2 en la segunda zona, caites de- 

Joaqufn Costa, Juan Bravo y Francisco Silvela, y la número 3 en 
reparación.

Madrid, 4 de abril de 1931.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
/. Casiiso.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seraicio de barrido y  riego realizado durante los dias 
del 30 de marzo al 5 de abril de 1931

Lavado de calzadas. las seis a las diez de la mafíana.
Desde las siete a las once de la maitana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Barrido general.—Desde las siete y media a las once y media 

de la maílana y desde las dos y media a las seis y media de la tarde.
Repaso .—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 

la tarde y desde las seis de la tarde a las once de la noche.
Aíercof/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.
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S ervicio  dk transportes

Tofal de servidos de recogida de infecdoaos, 194.
Cubos de infecciosos, 251,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.695,7; cifra media, 527,9. 

Vehículos  en  servicio  (cifra  m edia) ’
Barrederas, 5; regadoras, 8, y camiones, 34.

S ecchIn SANITARI,^
Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 35; cifra me­

dia, 5; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 36; ídem por accidentes, 5; altas por enfermedad, 46, y reco­
nocimientos facultativos, I.
AsUN tos i R M ITA DOS 
POR LA Di R ItCClÓN

Comunicaciones de entrada, 7; instancias, 1; comunicacio­
nes de salida, lOñ; instancias informadas, 1; listas de jornales, 18, 
y cartas de carácter oficial, 4.— Total, 137. ■

.Miuirid, 6 de abril de 193!. —El Ingeniero Director, J. Paz.

PARQUES Y JARDINES

Relaatw de H>s iinhaio» oeiilicadns en Ins diferentes secciones de 
este Pamn ílnntnie ¡OS d/as de! 30 de mar so al 5 de abril de 193!
P arque de  M.sdrid

Uocfeos ¡t seandotes.—Laboreo y entrecava de macizos, plan- 
taciúa, adornos, esquejado y siega.

/?oso/eí/fi.—Laboreo, riego, limpieza y vigilancia,
/Js/tr/os.—Plantadún. esquejado, riego, laboreo de cuadros, 

picado de plantas, mezcla de tierras, roza, conservación, y por 
la noche, calefacción y vigilancia.

Obras y faferes,—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, pintado, arreglo de mangas y regaderas, labrado de piedra 
y madera, construedúii de jaulas, aguzado de picos y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Caitalillo.

Zonas de la l."' a ¡a 5.'*—Cava de cuadros, limpieza y vigi­
lancia.

Guardería.—Su servicio.
P.ASEO.S V ARBOLADO

Poiladores. - Siega de jardines.
¡ardines y colante de ú/ew. Limpieza y vigilancia de los jar­

dines de la población.
! '¡tente de Toledo y Dehesa de la .irffam ueia .—Roza, emba­

surado. limpieza y vigilancia.
Zonas de lo f." a la J." (sección de paseos). -Cava en las 

Vistidas. .  _
Dehesa de la Villa,—Limpieza y vigilancia. ‘
Vineros.—Arranque de plantas, plantación, limpieza y vigi­

lancia. ^
Parque de! O es/e.—Roza, jtlantación de vinca, limpieza de 

paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, fi de abril de 1931. El .lardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

itn as efecuradas y en curso de ejecución ¡inranie las días 
del 3 al 9 de abril de 1931

V eRTHÍNTH AISL.ADA DK LAS DELICIAS
Construcción del alcantarillado.—CaWcs de Cáceres, Fernan­

do Póo, Laurel y Sebastián Elcano.
V ertierte  aislada  oe T oledo

Coristrucción del alcantarillado.—CñWes de Santa Casilda y 
San Isidoro.
COLKCTORI'S GENERALES DEL ABRofÜtGAL

Unión de los colectores generales del Manzanares, y del 
Abroñiga!.
E n los BARRIOS EXTREMOS DE I-A CAPITAL

Construcción del alcantarillado.—Zona Sur: Calles del P ara­
dor del Sol, Martínez Borreguero, Eduardo Juarranz, Gabriel Za- 
tión, paseo de los Pontones y desagüe de las casas ultrabaratas 
en el arroyo del Torero.

Madrid, 9 de abril de 1931.—Rl Arquitecto Director, José de 
Lorite.

PO LICIA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seruicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del l al 8 de abril de 1931

Día 1, plaza del Callao (palacio de la Prensa); se recibió el 
aviso a las veintidós y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las 
veintidós y cincuenta y ocho minutos; motivó el servido el incen­
dio de un anuncio luminoso.

 ̂ Día 2, Toledo, 16; se recibió el aviso a las diez y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las once y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería. ’

Día 2, paseo del Rey, 4; se recibió el aviso a las once y cua­
renta minutos y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Mufloz Torrero, 6; se recibió el aviso a las doce y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las frece y cinco minutos; moti­
vó eTservicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Luna, 27; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta y 
siete minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y ocho minu­
tos; motivó el servicio un falso aviso.

Día 3, Andrés Mellado (vía pública); se recibió el aviso a las 
siete y diez y siete minutos y se terminó a las siete y cuarenta y 
dos minutos; motivó el servicio extraer do.s obreros de una zanja

Día 3, Doctor Cortezo, 4; se recibió el aviso a las doce y trece 
minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de tina medianería.

Dio 3, Puente del Rey (colector del Manzanares); se recibió el 
aviso a las catorce y cuarenta y cuatro minutos y se terminó a las 
quince y quince minutos; motivó ei servicio inflamarse los gases 
en el interior del colector.

Día 3, Cuartel del Conde Duque; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y veintidós 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Preciados, 64; se recibió ei aviso a las veintidós y ocho 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 3, San Bernardo, 1; se recibió el aviso a las veintitrés y 
veinticuatro minutos y se terminó a los doce minutos; motivó ei 
servicio el incendio de una medianería.

Dia 5, paseo de Recoletos, 21; se recibió el aviso a las quince 
y se terminó a las quince y cuarenta y siete minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Imperial, 5 y 7; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintidós; motivó el ser­
vicio la misma cansa que el anterior.

Dia 6, carretera i<e la Coruña (kilómetro 15); se recibió el 
aviso a las doce y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 6, Fiieticarral, 57; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta y siete minutos y se terminó a las diez y siete y cinco 
minutos; motivó el servicio nn cortocircuito.

Dia 6, Fernando VI, 13; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta mi- 
imtoá; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Alcalá, 84; se recibió el aviso a las once y treinta y cin­
co minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó 
el servicio un desagüe.

Día t, Eduardo Dato, 8; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta y dos minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Dia 7, Malasiiña, 4; se recibió ei aviso a las veinte y catorce 
minutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; moti­
vó el servicio tina falsa alarma.

Día 8, Mendizábal, 17; se recibió ei aviso a las nueve y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco 
miimlos; motivó el servicio descolgara ima niña de unas cuerdas.

Dia 8, Espirilu Santo, 29; se recibió el aviso a las quince y 
treinta minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta y tres 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos maderos de piso.

Día S, Fuencarral, 80; se recibió el aviso a las veinte y trece 
mininos y se terminó a las veintiuna y veintisiete minutos; motivó 
ei servicio el incendio de un madero de piso, pie derecho y carrera.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arqnilecto Director, 8; Ídem id. por el 
Arquitecto segundo Jefe, 19, e Ídem id. por los Jefes de zona, 35. 
Total, 62.

Madrid, 9 de abril de 1931. —Por el Arquitecto Director, Alfon­
so María Vesa.

II 'I 1' I
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Denuncias hechas y  servicios prestados durante ios días 
del 1 al 7 de abril de 1931

D enuncias

Distriíos.—Ccntro, ‘27; Hospicio, 121; Cliamberi, 141; Bueña- 
vista, 69; Congreso, 90; Hospital, 15; Inclusa, 33; Latina, 92; 
Palacio, 39, y Universidad, 60,

Sección montada, 19.
Compañía de Circulación, 202.
Total, 910.

S ervicios

ON/n'íos.—Centro, 22; Hospicio, 1; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 4.

Compañía de Circulación, 9.
Total, 101.

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de marzo de 1931

D e i e .nciones

Por líeridas................
Por hurto y robo..........
Por desacato.................
Por escándalo...............
Por actos deshonestos.

Auxi LIOS

A autoridades................. .
A particu lares.................
En las Casas de Socorro.
Rti farmacias....... .............
lili casos de incendio. . . .

C ria I uRA.s !■ x tiíaviapa .s

N iños. 
Niñas.,

Poli INERINCIIÍ I,AS OlíriF.NANZ.ts UU,\U IP U.ES

1.551 
19

Personas................................................................. ...........
Tranvías................................. .....................................
Automóviles de todas clases . ........  ............................ 1,274
Bicicletas y m otocicletas...................................................  103
C a rro s ............................................................................... .. 290
Del Juzgado de guardia................................... ..................  8

T o l'AL GE.NERAL .. 3.471

TENENCIA DE Al.CALDIA DEL DISTRITO 
DE LA L.ATINA

Denuncias presentadas en i a semana del ó al i 1 de abril 
de 1931

Por infracción de las Ordenanzas municipales............... 14
Por contravención de dichas Ordenanzas y di.sposicio- 

iies (le a Alcaldía Presidencia sobre elaboración y 
venta de pan .......................................................................  1

T otal...................................... 15

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resnmen de los asimtos despachados por este Negociado 
durante el mes de la [echa

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cutis- 
trucdón, ampliadas o reformadas.

Idem sobre saneamiento de fincas.
60
11
71

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, e tc ;.................................................................................

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc..
Artículos de limpieza, cacharrerías, e tc ...............................
Aves y caza, huevos, etc........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, e tc ..................................................................................
Cámaras frigoríficas................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salciiichenas, etc___
Clínicas y consultorios............................................................
Cocheras y garajes..................................................................
Colchonerías, lanerías, e tc ................................................
Depósitos cerrados....................................: ...........................
Despachos de aceitunas, patatas Wtas, e tc .......................
Espectáculos públicos.................................................... .
Establecimientos de enseñanza ................................... .
Establos y íed ie rias................................................................
Fábricas y ta lle res ...................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial ........................ ...........
Freidurías de gallinejas, e t c .................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ....................................... ! ...........
Gabinetes (le manicuras y pedicuros, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, e tc ...................................... ...........
Hospederías .............................................................................
Lavaderos.................................................................. ..............
Materiales de construcción....................................................
Oficinas......................................... .............. ............................
Pescaderías .............................. ....................................

26

262
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección__
Expedientes ingresados.................................................
Idem de salida.............................................................. .
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado__
Indices...........................................................................
Minutas........................ ................................................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS: “
Hojas padrón repartidas.................. ....................... ...............
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón,.
Hojas padrón recibidas y revisadas.....................................
Idem de rnorbimortalidad anotadas.......................................
Carpetas hechas y ordenadas................................................
Idem clasificadas.....................................................................
Denuncias comprobadas.........................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos..................................................................................

1.972

560
312

2,215
2.560

415
70
21

23
6.176

TOTAL GENERAL   ...........................  8 .4SI

Madrid, 31 de marzo de 19.3-L —El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEM EN TERIO S
inhumaciones verificadas desde ei 2 al 8 de abril de 1931 

¡f pu igual periodo del qninqvènto anterior

CKMENTElíiOS

Nuestra Señora de la
.Almádena..............

San ju s to . . . . .  . . .
San Lorenzo ..........
Sama María..............
San is id r o ...............
Cripta d ; la iglesia, de 

la Aliiimlena. . . .  
Idem de la Concepción. 
Civil...........................

Fetos inlmuiado.s en el 
de Nuestra Señora 
de la Aliiuidena. . . .

1 N H U M A c  1 o M E S

1931 1E130 1929 1928 IS27 1926

252 144 266 263 223 331
3 3 2 5 4 4
5 9 15 8 2 8
! O 6 G 5

2 5 i 7 2 5

» » » »
» » )> » » »

2 1 1 1 2 X>

265 169 289 290 235 353

34 29 25 17 3! 30

M P R F. N T A M U N I C I P A L

9
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E1 nuevo régimen de abastecimiento 
de carnes

VA. PRIMKR DÍA DEL AÑO DE CARNES

El Viernes Santo, día 3 del actual, se iiiangiiró el nuevo 
régimen establecido por el excelentísimo Ayuntamiento y apro­
bado por la Superioridad para el abastecimiento de carnes de 
Madrid.

Los servicios del Matadero se prestaron con perfecta nor­
malidad, como lo prueban las cifras de matanza, muy superio­
res 3 las ordinarias y superiores también a las habidas en el 
primer día del año de carnes de 1930.

En este día fueron sacrificadas en e! macelo municipal 
450 vacas, 366 terneras, 4.254 lanares, 182 cerdos y alrede­
dor de 3 000 lechales.

En el mismo dia dei año pasado se sacrificaron 378 vacas, 
389 terneras, 4.189 lanares, 60 cerdos y cerca de 2.000 le 
chales.

Las reses sacrificadas fueron distribuidas entre las tablaje­
rías sin entorpecimiento. Unicamente se dejaron de entregar 
16 terneras y 14 corderos, y ello porque las Sociedades de 
Tablajeros no señalaron con claridad las señas de los destina­
tarios. Además se distribuyeron más de 700 terneras que 
llegaron muertas de provincias para el consumo de la 
plaza.

Salvo las ligeras omisiones antes referidas, es de justicia 
consignar que las Sociedades de Tablajeros no pusieron dificul­
tades para la implantación del nuevo régimen.

La Sociedad La Unión sacrificó 135 vacas y 1.407 lanares; 
La Radical, 98 y 875; el Sindicato, 86 y 641; La Forzosa, 94 
y 1.022; la Cooperativa de Ternereros, 5 y 100. Además sa­
crificaron para los servicios de Beneficencia 10 vacas el se­
ñor Fernández y 18 d  Sr. Riesgo.

A titulo de particulares, y por hallarse en las condiciones 
que determina el reglamento, sacrificaron dos vacas el señor 
Reflones y otras dos el Sr. Parroudo.

Otros particulares sacrificaron reses lanares en partidas que 
oscilan etitre las cifras de 12 y 137,

El órgano de los gremios de carnes, El Corlador, a propó­
sito del primer día del año de carnes, dice lo que sigue:

«Si comparamos el sistema que acaba de implantarse con 
el que existía al crearse el Consorcio, hallamos la diferencia 
de que entonces el abasto era completamente libre, pues todos 
podían comprar y sacrificar reses, y únicamente funcionaban 
cuatro Cooperativas de itidiisíriales: La Unión de Expeiidedo- 

.res de carnes, La Radical, el Sindicato y la Unión general de 
Salchicheros, las tres primeras para vacuno y lanar y la última 
para reses cerdías; en la nave libre realizaban matanza y ven­
ta de vacas y corderos la Asociación general de Ganaderos y 
los abastecedores; en cerdos, los tratantes; en terneras, los 
asentadores, y en lechales, los denominados cordereros.

En la actualidad, por la obligación que impone el artícu­
lo 8.“ del reglamento del nuevo régimen de abasto, las Socie­
dades meiicioiiada,s al principio han de suministrar a sus aso­
ciados toda clase de reses, y por eso la Sociedad de Ternere­
ros opera en ganado vacuno mayor y lanar, y La Unión, La 
Radical y el Sindicato han creado secciones de ternera.

Los abastecedores de ganado vacuno, lanar y de cerda, así 
como los asentadores de terneras, han desaparecido del Mata-

dero, por la prohibición reglamentaria de nu consentir bajo pre­
texto alguno que se vendan carnes en las naves. • ,

La Unión general de Salchicheros de hecho lia sido disuel­
ta, porque uo efectúa operaciones; todos sus asociados perle- 
iiecian a La Unión de Expendedores de carnes, a La Radical y 
al Sindicato para el vacuno y lanar, y al abastecerles también 
de reses cerdías han causado baja en aquélla.

El núcleo de particulares que contratan y sacrifican por 
cuenta propia son industriales que tienen un promedio de con­
sumo de media vaca, tres lanares, dos cerdos o una ternera 
por dia, pues de lo contrario estarían excluidos del derecho, 
conforme al artículo 6.“ del reglamento. Algunos de estos in­
dustriales son de los que suelen sacrificar durante el verano.»

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Se ha constituido el Consejo de Administración del nuevcr 
régimen de abastecimiento de carnes.

Presidió la sesión de constitución el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y asistieron los Vocales Concejaies seño­
res García Cortés, Regúlez, Alvarez Herrero, Beruete, De 
Miguel y Maura; D. Inocente Vázquez, por la Asociación ge­
neral de Ganaderos; D. Antonio Garzón, por las Cooperativas 
de consumo; D. Niceto José G. Armendáriz, por la Direc­
ción general de Sanidad, y el Director del Matadero.

Dejaron de asistir los representantes de las Sociedades de 
Tablajeros, que han renunciado a formar parte del Consejo, y 
el de la Casa dei Pueblo, que no ha sido hecha todavía, la desig­
nación.

En esta primera reunión se acordó requerir nuevamente a 
las Sociedades de Tablajeros para que designen representan-^ 
tes en el Consejo,

También se adoptó el acuerdo de encomendar al Director 
del Matadero el estudio de una ponencia, en la que proponga 
las medidas conducentes a armonizar los preceptos del regla­
mento con la conveniencia de favorecer el impulso de !a in­
dustria chacinera y conseguirai mismo tiempo que el sacrificio 
de las reses que los industriales adquieran se verifique en el 
Matadero de Madrid,

El Consejo acordó celebrar una reunión semanal, que se 
verificará los viernes, a las siete de la tarde.

La temporada cerdía
Ha terminado la temporada oficial de sacrificio de reses 

cerdías.
En su consecueuda sólo se sacrificarán reses cerdías los 

limes, miércoles y viernes de cada semana.

EL MATADERO DE PORRINO

Ha sido tomado en arriendo por el tratante Sr. Quíntela, 
quien ha enviado una primera expedición de reses, compuesta 
de lio terneras y nn vagón de cebones, a la factoría mimi- 
dpal.

Esta remesa, como otras tres que tiene anunciadas, tiene 
el .carácter de ensayo.

Las reses de la primera fueron adquiridas por las Socieda­
des La Unión y La Radical,

li, í
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La cuestión del trigo
(conclusión)

hectáreas de terreno más fácilmente explotables a brazo que a 
máquina; el remedio para él está en la cooperación. Pero no 
tenemos por qué mezclarnos en asuntos ajenos, y lo que debe 
primeramente preocuparnos es la situación de los productores 
de trigo franceses.

De las observaciones anteriormente expuestas, ¿qué con- 
cltisiones podemos deducir? Por lo que se advierte no parece 
que el mercado mundial de trigo pueda tender, en un porvenir 
próximo, al alza de los precios; evidentemente,. los producto­
res franceses hacen y harán toda clase de esfuerzos para redu­
cir más todavía sus precios de producción, y ya han ensayado 
las nuevas máquinas americanas—las segadoras-trilladoras, 
por ejemplo—, y tratan de encontrar nuevas variedades de 
trigo que se adapten mejor a sus medios tan variados y sean 
más productivas; pero estos productores poseen, según las re­
giones, granjas cuya disposición data de siglos, y que en la 
mayoría de los casos no podrían modificarse, ni en su exten­
sión, ni en sus cercados, sin hacer un gasto grande que iio es­
taría en relación con los beneficios que pudieran obtenerse, 
granjas que, por otra parte, corresponden a las condiciones 
particulares del medio natural, social y económico en que están 
situadas.

Que algunas de nuestras explotaciones deberían prescindir 
del cultivo del trigo o restringirlo, ya que ios beneficios que 
pueden obtenerse son insuficientes, y otras producciones, en 
cambio, son hoy más remuneradoras, es evidente; pero desde 
el punto de vista de conjunto de Francia entera, el trigo es un

adtivo necesario, indispensable, no solamente porque es el 
principal de la mayor parte de nuestras explotaciones, sino 
porque eii lo relativo a nuestra seguridad, a nuestra indepen­
dencia, a nuestra existencia, incluso como nación, es más que 
nunca necesario que cosechemos en nuestro propio territorio 
la mayor cantidad posible de trigo. Más que nunca se impone 
en nuestro país una política de trigo y de trigo que pague, y 
cuantas medidas se tomen en este sentido no sólo no deberán 
atenuarse, sino consolidarse más y más.

H. HlTlER

Subastas de cueros y pieles
En el Matadero se han verificado las subastas de los cue­

ros y pides cuyos propietarios utilizan voluntariamente el ser­
vicio iiniiiicipal depompra, industrialización y venta, arrojando 
ei resultado que sigue:

Cueros, primer lote: Se formulan seis pujas, adjudicándose 
al mayor postor, D, José Comas, en el precio de veinti­
cuatro y cuarto céntimos kilogramo.

Segundo lote: Se formulan seis pujas, adjudicándose al 
mayor postor, D. José Comas, en el precio de veinte y cuarto 
céntimos kilogramo.

Pieles, único lote: Se formulan catorce pujas, adjudicán­
dose al mayor postor, D. Vicente Garda Fernández, en el 
precio de cuarenta y tres y cuarto céntimos kilogramo.

El Sr. García Cortés, Delegado de Abastos, que presidió 
las subastas, hizo las adjudicaciones anteriores con carácter 
provisional, hasta tanto que resuelva definitivamente el Con­
sejo de Administración.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA
Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de marzo de 1931, comparada con 

Ja de igual fecha del año anterior:

CONCEPTOS

Frutas............................................
Verduras..................................... .
Patatas..........................................
C ajas.............................................. .

T OTALES,

Número
de

bultos

51 .443 
36.331 

3.350 
3.769

94.893

A ño IS3Q

Peseías

17.939,40 
8.535 
1.042,75 
5.816

33.333,15

A ñq  1931

Peseías

15.432,90
9.082,75

8.37,50
3.769

29,122,15

DIFERENCIA EN MÁS

A no  1930 I A ñ o  1931 

Pesetas I Pesetas

2.506,50
»

205,75
2.047

,547,25

4.211

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA
Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de marzo de 1931, comparada con la de igua 

fecha del año anterior:

A Ñ O 19 3 0 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES RecHudacíón Recaudación A ño  1930 A ñ o  1931
Untdcides UnidFides —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves. — ................................... 79,790 4,889,50 92.890 4.644,50 245 »
Pavos........................................... 473 118,25 311 77,75 40,,50 »
P a to s ........................................... 83 8,30 68 6,80 1,50
Conejos...................................... 499 24,95 122 6,10 18,85 »
Liebres......................................... » » » »
Perdices....................................... » » » » »
Pichones...................................... 961 48,05 1.012 50,60 2;55
Pescado, cajas........................... ,52.600 39.450 60,597 45.447,75 » 5,997,75
Huevos, ídem ............................. 1.780 890 1.988 994 » 104

T OTALES................ 45.429,05 51,227,50 » 5.798,45

a

19.
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■VENTA 1>E PAN

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días que se expresan

' ■ dI a a día  S DÍA 4

D I S T R I T O S De famUii Sg rigt Dg liijg De fftmllU De fio; Dt lujo De fAmllle Da fie; De luje

K IL O S K IL O S K I L O S K I L O S K IL O S K IL O S K IL OS K I L O S K I L O S

Centro..................................... 1.430 940 1.410 1.460 945 1 440 1 450 960 1.430Hospicio................ ................. 12.400 (0.800 5 000 12 410 10.910 5 140 12 420 10 920 5 150Chamberí........................___ 18 690 3 260 5 240 18.392 3.150 5 360 18.470 3 290 5.690BuenavistH........... ..........«. «. » 18 090 4.110 19.000 18 770 4.000 I9.0CO 18.790 4 000 18.310Congreso.............................. 10 380 1 8t0 5 390 10.362 1.838 5 378 10 358 1 839 5 376tiofipitBl s . ..................... .................................... 8 370 2.307 4.315 8.4CS 2.401 4 323 8.390 2,306 4 318Inclusa.................................... 15.415 4 013 2.090 15 385 4,010 2.070 15.380 3 99Í 2.095Latina «r. . r.. .......... 20.000 3.000 4.000 20 200 3.100 4.100 90 500 3.200 491 0Palacio..................................... 15.160 Ì.512 6.143 14.610 1.534 ■6.190 14.750 1 fOO 6058Universidad....................... . * 24.500 9.380 » 24.510 9385 24 506 9.390

T ü t a i , . 120 505 56.284 62 858 190.004 56,398 62.406 120.508 56,516 62.447

DÍA S dI a 6 d Ia 7 DÍA 8

D I S T R I T O S De fgmlUa D o  r i o i D e  l u j o De iamlHa De r i D i De luje De De (lot De lujo De Inalila De Mgr De luje

H IL O S K IL O S K IL O S K I L O S KI LOS K IL O S K IL O S K IL O S K I L O S K I L O S K I L O S K IL O S

Centro.................................... 1.420 330 1,420 1 435 940 I 400 1.420 9,10 1.420 l 430 020 1 410Hospicio.................................. 12.430 10 930 ,5 120 19.440 10 940 5.100 ¡2 108 10.800 5.000 12 010 10.500 5 500Chaniberí»...... ........ .................. ........ 18.eM4 .3 265 5 490 18 85Ü 3.260 5 450 18.790 3 639 5.689 18.740 3 790 5.656Buenavista........................... .... 18 000 4 210 18.930 19 000 4  l i o 18.900 19.000 3 900 19 000 18 980 3 995 19 000Congreso................................ lfl.36G I.B45 5 370 10.361 1 844 5378 10 362 1 842 5.372 10 36> 1.842 5 370Hospital................................... 8102 9.318 4 297 8.407 2 407 4.308 8 370 2 200 4.305 8.445 2 301 4 400
\A 9i0 3 865 2 080 \4 3 87C 9 0R.5 14.9fìn .iflfin 0 n/in U ClíXl  ̂íisn

Latina......... * « ............ ... 20-400 3,400 4.3ÒÒ 20 300 3.10Ò 4.400 90.8 0 3,500 4 900 20 200 3.3 0 4.3(0Palacio...................................... 15.030 1.585 7,000 14.920 1 510 6 085 14.740 1.49.1 6060 14.991 1.497 6,291Universidad............................... ■ 24.604 9 387 • 94.510 8.400 * 24 508 9.420 í 24.505 9 389

T o t a i . .............................. ...... 120.586 56 972 83.394 120 643 56.591 62.486 120 E92 56.787 62 517 120.071 56.603 63 351

i

P E S C A I J E K Í A W  C Q K U Ñ E S A S

Relación de precios de venta durante los días qne se expresan

p .  E  O  I  C > ^

' tCSKKClWS D íh  2 D ía  3 D ía  1 D ía  5 D ía  6 D ía  7 D ía  8

« s e ta s F e s e ta s F e s e ta u F a s e ta s

Pescados
Alfónüigas, kilogramo.., n fi »

l

}¡ j?
Anguilas, idem............... 2,50 2 ,5 0 2,50 2 ,5 0 2 ,5U 2 ,5 0 2 ,5 0
Angulas, ídem................ V- » » » » » »
Atún 0 bonito, íileiii....... 0,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1 ,9 0 1.9 0 1 ,9 0 1 ,9 0 1 ,9 0 1 ,9 0 1 ,9 0
Besugo, ídem.......... 2 ,4 0 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,4 0 2 ,4 0
Bocarte, ídem................ »

1 BO 1 ,4 0
4

1 ,4 0
4

1 ,4 0
3 ,8Ü

1 ,4 0
3 ,6 0

1 ,4 0
3 ,6 0

1 ,4 0
3 ,6 0Calamares, ídem............ 4 ’

Castañeta, ídem............ VV ü » » » »
Congrio, ídem................ 2 ,8 0 2 ,6 0 2 ,6 0 2 ,6 0 2 ,6 0 2 ,6 0 2 , 4 0
Corvina, ídem................ » » » í>
Dentón o dorada, ídem,. » » » » )> »
Gallos, ídem..................
Lenguados, ídem .................

2 ,4 0 2,20 2 .4 0 2,20 2,20 2 ,4 0 2 ,4 0
10 10 9 ,5 0 9 „50 9 9 ,5 0 9

Lubinas, ídem......................... 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 5 4 , 5 0
Merlucilla, ídem............ » » » » »
Merluza, ídem............. 3 ,3 0 3,50 3 ,8 0 3 ,8 0 3 ,3 0 3 ,3 0 3
Mero, ídem................................ 5 ,5 0 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem............... . 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 3 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0
Palometa, ídem...................... A fí 3Í » 'f) » »
Panclios, ídem,............... y> » » 'S » »
Pescadilla fina, ídem... . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2 ,,5 0
Pescadilla gorda, ídem.. 3 2 ,8 0 2 ,9 0 2 ,7 0 2 ,7 0 2 ,7 0 2 ,5 0
Pez espada, ídem................. » » £ » ■» » »
Rape, ídem....................
Raya, ídem,.. .................

2 ,8 0 2 ,8 0 3 3 3 3 3
» » » » » »

Rodaballo, idem............ 4 ,5 0 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado. Idem. t » » » :&
Salmón fresco, ídem....... » 5 » > » 'Ò 1
Salmonetes, Idem........... 4 ,8 0 4 ,6 0 4 ,3 0 4 ,8 0 4 ,6 0 4 ,4 0 4 ,4 0
Sanmartiño, ídem........... » » » » » »
Sardinas, ídem.............. 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0 2,20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem,. ít » » ■ > » »
Truchas, ídem................ 0 8 10 9 ,5 0 9 ,5 0 9 ,5 0 9 , 5 0
Voladores, ídem............ í » » 2 2 2 2

[;-S

'I I
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i»  JR E  O  I  O  S

KaPECIBS

Mariscos
Almeías, kilogramo... 
Almeias de Portugal, ídem
Avie!ras, pieza ..........
Rfgaros, kilogramo , , .  
Cangreios de mar, pieza.
<lentolla9, ídem.........
Cigalas, kilogramo—
Gambas, Ídem .............
Langosta, pieza..........
Langosta cocida, ídem . ■ 
Langostino crudo, kilo­

gramo ......................
Liioriganíes, Ídem.......
Mejillón, ídem............
Ostras de primera, docena 
Oatrasde segunda, ídem.. 
Ostras de tercera, ídem...
Percebes, kilogramo----
Oiiisqiiillas, ídem..........

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, Ídem.............
De pescadillas, Idem----

Boquerones fritos. lOOgs. 
Oriudilkis cordero, p a r..

MEltCAOO »K  ILA CEBAOA.

Relación de precios de artículos de consumo durante ¡os días que se expresan

D í a  2  

F f i i d e t u ^

D í a  3  

P e a e t K B

D i a  é  

P é s e t a a

D t a  5 D f k  6  

P c t B f i b a B

D í a  7

P f l s e L a b

D L a  8

» » ya

¡1

» » »
3 3 3 2 ,5 0 2 ,7 0 2 ,9 0 3

» » » » » a»
» » » % » »

» » » à D » 1»
» » ■ n » » » »

5 5 5 5 5 5 5
3 ,5 0 3 ,5 0 4 ,5 0 5 5 5 5
8 7 8 8 8 8 8
‘ JP » » » » » *

k 9 9 8 ,5 0 8 ,5 0 12 11
» » )> » » »
» » » » 3P !»

■» ?» » »
■a Jt » ¡í » ?»
K » » » » »
» » i » ?»
» 4 » Ti » »

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

t » Ift « 1» í »

» » » » a  * «
» 7* » 3» »

E , E  C  I  O S

B8PEC1ES i>íH a Di'h 3 , D ía 4 Día B Dia 6 Día 7 Di« 8

Penetad Pesetas Pesebaa Pesetas PeHstas Peseban Pesetas *

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » í» r 9 » 1*
Albíiricoqiies, ídem ........ » » >» » » -
Mharicoques de la tierra.

íd e m .............................. » » » » * »
Batatas, Idem ............ . » 7̂ ■ » :* » » »
Caamesas, ídem .............. > » lí » » »
t Castañas, ídem............... » » » )i- » •»
Ciruelas, ídem.................. » » » z » » »
Chirimoyas, ídem............ » », í I » » »
Granadas, ídem............... » !» » » » !»
( ira n a d a s  de la t ie -

rra, idem....................... » » V » » »
Higos, ídem ..................... » p 1 !» •>
Higos cliumbos, ídem.. . . » » » » » » »
Kaqiiis, ídem.................. v> £ » * » » »
Limones, s e ra .................. 1 » 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25 19 a 25
Mandarinas, c a ja ............ ! » » » » » »

Mandarinas, ciento.......... jt » » » » »

Manzanas, kilogram o..., 1 ® 0,30 a 2,50 0,20 a 2 X 0,20 a 2 0,25 a 2 0,25 a 2,25
Manzanas de Australia,

ídem............................ » í> » » »
Manzanas doncella. Idem » 0,50 a 2,75 0,40 a 2,50 T4 0.50 a 2,50 0.50 a 4 0,50 a 4
Manzanas migúelas, Idem » 1,20 a 2,e0 1,20 a 2 K I a 2 1,20 a 2 1,20 a 2,75
Manzanas reineta, ídem . !» 1,50 a 3 1,50 a 3 » » ’ »
Manzanas de la tierra, id. y t 0,30 a 1,60 0,15 a 1,50 » 0,15 a 1,60 0,20 a 1,00 0,20 a l ,60
Melocotones, ídem........ » ' t » » » »
Melocotones de la tierra.

Idem............................... » . » » » y
Melones de Levante, ídem » » » » » » »
Melones de la tierra, ídem y> » » » » * • >'
Membrillos, ídem ...........¡ Tí » » » íí » »
Moniatos, ídem................ y> i t » » » » »
Naranjas, ciento .............. » 4 a 12 4 a ¡2 » 4 a 12 4 a 12 4 a 12
Naranjas de Orihuela, (d. 4 a 22 4,50 a 20 * 4 a 20 4 a 22 4 a 20
Naranjas de! grano de

oro, ídem....................... » . •6 a 17 6 a 12 » 6 a 17 0 a 12 6 a 12
Naranjas cadeneras, ídem » 8 a 18 8 a 16 » 7 a 16 7 a 16 8 a 18
Nísperos, kilogramo........ » » » » » » »

1

itamiento de Madrid
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ESPKCIES

Peras, kilogramo. .. 
Peras de Australia, ídem, 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma, ídem ..
Peros Mitigán, ídem----
Plátanos, huacal............
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de la tierra, kilc

gramo........... ;............ .
Uvas de Clielva, ídem ... 
Uvas de Jijona, ídem . . . .

Verduras

Acelgas, niaiiojo. 
Ajos, kilogramo -

docena..........................
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena----
Calabacines, docena.... 
Cardillos, kilogramo . . .
Cardos, docena..............
Cebollas, k ilogram o.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ....................
Coliflor, docena—
Bscarola, idein........
espárragos de jardín, ma­

nojo.......................

espinacas, ídem . . .  
'Guisantes de la tier 

logra mo..........

Habas, ídem .. . . . . .
Judias, ídem............
Lechugas, docena., 
l.ecluigas de Levante, id
Lombardas, ídem.........
Nabos, kilogram o.. , ,  
Patatas blancas, ídem, 
i^atatas holandesas, fd 
Patatas nuevas, ídem 
Pepinos, ídem.............

líeiiiolacha, manojo , 
Repollo de Levente,

g ram o..............
Repollo de Levante

cena.......................
Repollo de la lierra, 

gramo...................

iogramo—  ■..

P  H . B  CJ I . O s

DIh S [ÍÍH S Díik 1 Día 6 nía e Día T Día a

PeH«tai pBBQLas Feoietiib Fesdbitei PeflotKft

» » » » » » »
» 2,50 a 3 2,50 6 3,50 » 1,20 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50
» » » » » » »

 ̂ » 1,25 a 3 1,25 a 3 » » 9 V
0,90 a 2,50 0,90 a 2,25 t 0,90 a 2,50 0,90 a 2,50 1 a 2,50

« » » t » » »
1 » 25 a 05 25 a 55 25 a 35 25 a 35 25 a 35

; » ■ ’í » n Jí » »
» » » » » »
» » )> » S

» 0,60 a 0,80 0.55 a 0,75 » 0,45 a 0,75 0,50 a 0,75 0,35 a 0,70
y> 0,80 a 1 0,90 a 1,10 0,80 a 1 0 80 a 1 0,80 a 1

t

0,45 a 1.50 0,50 a 1,50 » 0,40 a .1,50 0,45 a 1,50 0,40 a 1,50
b 1,25 a 2 1,25 a 2 A l a 1,75 D 1,25 a 1,75

‘ » » y» » » » »
& 2,50 » 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25

, » 0,40 a 0,45 0,50 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,70 0,35 a 0,40
» » » » » »

» 0,30 a 0,50 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0.35

0.60 a 0,70 0,70 a 0,90 0,65 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
» » » »

. » 1 a 1,50 l a 1,50 * 0,80 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1.50

1 a I,S0 1,25 a 1,80 1 1,25 1,25 a 1,50 0,75 a 1,25
. » 0,30 a 1,75 0,25 a 0,75 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50
n » 4 a 5,50 4 a 5 » 4 a 5 1,40 a 4 1,50 a 3,75
, » 0,45 a 0.90 0,40 a 0,50 fi 0.40 a 0,75 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40

, » - » “ » t » h

• * 0,50 a 0,75 0,45 a 0,75 >• 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,35 a 0,80
y> 0,60 a 0,65 0,60 a 0,80 » 0,40 a 0,6C 0,6Q a 0,65 0..55 a 0,60

, » 1,60 1,40 a 1,50 » 1,20 a 1,30 1 a 1.25 0,90 a 1
. » 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 » 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,40 a 1,50
• V » » » » a
4 » 7 a 12 » » » »
. » » Jí fi 'ü

, » » A » ' 9 »
H  » 0,32 a 0,36 0 ,32 a 0,36 » 0,32 a 0,36 0,32 a 0,36 0,32 a 0,38
. » » 0,55 » 0,55 0,50 a 0,53 0,50
> 1 » 1.45 1,25 1,25
. » 6 a 8 » » » » »
. *

>-
0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

. » 0,40 0,35 a 0,40 9,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40

* » » t :» » h »
)-

» » » j» » 9

. »
i-;

» » » . » »

. » 1 a 1,4C 1,10a 1,6C « 1,50 a i,ec 1 a 1,5C 1 a 1,30
m  » » » »
, » » » » A »
. » 0,50 a 0,8C 0,40 a 0,8C » 0,40 a 0,SC 0,50 a 0,8C 0,50 a 0,80

M l ^ i R ,O A r > 0  C I C I V T K A L  D E  P E S C A D O S ,  A V E S ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

P  S ,  B  C  I  o s

ESPECIES Día 2 Día 3 Dis Día B Día 7 D ía  9

PoüetaB Posetü^ Peisaci»E pQseCüfi PaKstaB

Aves

Capones, uno.................. » » J> » » » »
Gallinas, una.................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,5U a 9 6,50 a 9 6,50 a 9
Patos, uno ........................ 6,50 a 9 6,50 a 9 6.50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9 - 6,50 a 9
Pavos, ídem..................... 18 a 25 I8 a 25 18 a 25 18 a 25 18 a 25 18 a 25
Pollancos, ídem................ 7 a 8 7 a 8 7 a 8 y> 7 a 8 7 a 8 7 a 8
Pollos, ídem...................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 j) 5 a 7 5 a 7 5 a 7

A y  ntamiento de Madrid
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KSPECIKS

Caza

Liebres, una.. .  
Perdices, p a r . . 
Pichones, Idem

Muevas
(E )  c i t n t s )

De Alemania............
De Castilla................
De Egipto.................
De Francia...............
De Cmiicia.................
De Marruecos ..........
De Murcia.................
De Tiirquía............. ...
De cámaras: Francia,

Pescados
Almejas, Uiingramo....
Anguilas, ídem........
Angulas, ídem....... .
Atún, ídem..................
Bacalao, ídem............
Besugos, ídem............
Bonito, ídem................
Boquerones, ídem........
Brecas, ídem.............
Calamares, ídem..........
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem...............
Cotigrio, ídem............ .
Corvina, Idem...........
Chicharro ídem...........
Chirlas, ídem...............
Dentones, ídem............
Doradas, ídem..............
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem . ............
Gamba.s, ídem..............
Gato, ídem...................
Japiita, ídem........ ........
Lacha, ídem..................
Langosta, una..............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem.............
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem..........
Melva, ídem.................
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.............. ..
Ostras, ídem................
Pajeles, Idem................
Ponchos, ídem.. . .  . . . .
Parrodia, ídem.............
Peces, idem.................
Percebes, ídem............
Pescadilla.s, ídem.........
Pez espada, ídem.........
Pial usas, ídem..............
Quisquillas, ídem . .
Rape, ídem..................
Raya, ídem...................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, Idem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem...........

Escabeches
(Bapriq

De besugo..............
De bonito...............
De pescadilla..........

I I  £1 G  I  O  S

a Dííi 3 r>íK 4 Din 5 Din 6 iHñ. 7 nía s
i*«utítabí E* ese bita 1 Ptítiebai» Fe.sdbitti

' . » i » 9 Ji
in » » 9 • ■& 9
n. » » » 9
. * 9 9 9 A

9 9 » »
& ■ » 9 9-

9 9 A

» » 9 » A
. 15 a 17 15 a 17 15 a 17 9 15 a 17 15 a 17 15 a 17
. 12 a 13,50 12 a 13,50 12 a 13,50 i 12 a 13 12.50 a 13 12 a 13,50
. 17 a 18 17 a 18 17 a 18 « 17 a 18 17 a 18 17 a 18
. 13,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a IH 13,50 a 16
. 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15
. 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19 » 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
. 14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,5ú 14 a 16,50 14 a 16,50
. » » » » 9

. 1,50 a 2,75 1,75 a 3,50 1,75 e 3,25 1,75 a 3,25 I,f0 a 2,75 1,75 a 3 1.75 a 2,75

. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,.50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

. 3 a 5 4 a 6 4 a 5 3 a 5 3 a 6 9 »
► » 3> >i 9 9
. » » Vi 9 9
. 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75
. » » » » 9 »
. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 0.80 a 1
. 0,80 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75

2 a 6 2,50 a 6 2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
. 0,00 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90
* 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5,50 2 a 6 1,50 a 5 2 a 5
. » » ít » A, 9

2 a 3,25 2 a 2,50 2 a 3,25 2 a 3 2 a 3 2 a 2.75 2 a 3,50
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70
0,60 a 1 0,70 a 1 0.60 B 0,90 1 a 1,10 0.70 a ! 0,0.) a 1 Ü,50 a 1
1,50 a 3,50 1,5ü a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,2.5 1,50 a 3,75 1,75 a 3,50

» » » » 8 9 »
X ' . í! » 9 »

1.75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 \ ,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 l,.50a 2,75
4 2 a 4 2 a 4 2 a 6 2 a 4 50 2 a 4 2 a 4,50
1,25 1 3 1,25 I a 1,26 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,20 1 a 1,10

0,80 a 0,90 0,60 a I 0,80 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,80 a 1,10
» » » » 9

7 a 14 7 a 15 6 a 10 7 a l l 7 a 11 7 a 11 7 a 10
7 a 15 7 a 10 7 a 11 7 a 13 7 a 11 7 a 11 6 a 11
6 a 9 4 a g 4 a 9 4 a 9 4 a 8 4 a 8 4 a 8
2 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 2 a 5 2,50 a 6 2 a .5,50 2.50 a 6
1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50i 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50
0,60 a 0,90 a 0,60 a 0.80 0,60 a 0,90 0,60 a 0 80 * » 0,60 a 0,70

' >' » 2 a 2,50 » 2 0 2,75 2 a 2,50 »
4 a 7 1 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50
4 a 6 ' 4 a 5 2,50 a 5 3 a 5 3 a 5 2,50 a 5 2,50 s 5

3 a 5 3 a 5 » » 3 a 4.50
1,50 a 2,50 l,.50a 2,.50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75

» » »
1 a l,25l 1 a 1,50 1 H 1,10 0,80 a 1,10 0,60 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

Vi » » » 9
I a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2,50 1 a 2 1 a 2,.50 1 a 2,50
1 a 3,75 ] a 3 i a 3 1.50 a 3 1.50 a 3 ] Q 2,75 1 a 3,50
1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a '¿J5 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75
ñ a 6 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4.50
1 a 3,50 i ,25 a 3,50 i a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,50 1 a 3 25 1 a 3,25
1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 í,50 a 3,50

9 » » 9
6 a 8 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 5

10 a 20 10 a 12 10 a 20 10 a 20 10 a 20 10 a 15 8 a 15
2 a 6 3 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 ■ 2 a 5
1,25 a 2 1,50 a 2,50 1,25 a 1,75 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50. 1 a 1,75
6 a 0 6 a 10 8 a 10 8 a 10 6 a 10 7 a 10 6 a 9
1 H 1,25 1 a 1,50 I a 1,25 i a 1.25 1 a 1,25 i a 1,25 I a 1,25

75 a 160 75 a 160 75 a 140 75 a 125 7.5 a 140 75 a 160 75 a leo
» J> 9 »

60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90
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Relación de precios de venta durante ios días que se  expresan

E  O  I  O  s

ESPECIlíS

Aceite, litro ..................
Aceitunas, kilogram o..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quinta! n i ........
Alcohol, litro ................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogram o........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo . . , ,  
Bacalao, íriein..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, fdeiu........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem..........,
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem,.,

Carnes saladas:
Cborizos, ídem ........
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem ............

Cebada, quintal m ..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo.,
Harinas:

Centeno, Idem............
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor 

quintal m .. . .  
Huevos, docena ., 
jabón, kilogram o, 
Judías, ídem.. . . . .
Leche, litro...........
Lentejas, kilogramo
Leña, quintal m ___
Maíz, kilogram o... 
Manteca de vaca, ídem 

. Pmi;
Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos 
Panecillo, pieza.. . .  
Idem francés, ídem.. . 
Idem de viena, ídem .. 
Idem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m ..
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem. 
Petróleo, litro . . . .  
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Griiyére, ídem... 
Maiicliego, ídem ., . 
De Parma, ídem . . . .
Roquefort, ídem----

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m . . . ,
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, la ta ..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vino-s:

Blancos, litro ............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem ..............

d í a  2 D ía a D ía  4 5 D ía  6 D itt T D ía  8

PesÉitaB . PesetA B P e lo t a s P e s e ta s PSAetAR

1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,80 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40
1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

18 a 23 !8 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4

39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1.60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60

30 a ,35 30 a 35 30 a 35 30 a 3,5 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4.75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4 80 a 6,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2.60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,4i9 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 ü !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,49 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

iir il I I -nto de Madrid

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 ;T
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 B 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 ■1,20 a 3,50 1
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1. a 2 1 a 2 1 a 21 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 í
0,80 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 ¡5 15 15 15 15 J.
0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,46 a 0,60 -J:
5 8 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,A5 0.65 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65
, ¿ 

s
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,l0 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 0,10 ■i0,I2 0,!2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 43
0,I2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 ñ
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a II 6 a n 6 a 11 6 a 1! 6 . a 11 6 a 11 •'Jat
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 f)

10.65 a Q.SO 0,65 a 0,80 0.65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80
0,80 0.80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0.25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

8 8 8 8 S S 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 j i
11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20

25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a .36 25 a 36
m

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 j
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 1ti0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 150 a 64 50 a 64 50 B 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 1
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0.90 0,50 a 0,90

■1Wij
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a o,a5 0,40 a 0.65 0,40 a o,a5 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

\ ':i

ü
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Nínitero y  peso de las reses sacrificadas durante los diás que se expresan

DÍAS
^  hú J3 H B Ü  í  Xi O  O- H  ^ 1SÆ O  ©

VHcas ■J criierHS 1 .fiimres Lechales Cerdos Vncas Terneras Lanares Lechales Cerilos

3 ■ * »a 446 2 4.254 - • > ' 191.5'0,1 142.3 32 449,14 3S8 107 2.SI5 » 118 102.899,5 7 092,7 19 542 • 11.509,8& • » • > > »
6 383 63 2.572 > 164 79.309 4,267,8 19.5:3,9 14*910,118J 4 1.837 » 47.912,9 227,1 14*2878 210 51 1 800 » 132 56 537,6 3.053,4 13.021,2 P 12 370,9

I.B10 227 13.978 » 414 408.', 09,1 14,783,2 98.813,2 ■ 3S.790,8

Derechos deoengados

DÍAS
Saii^rias

Pesetas

Ciueiiia-
dero

Pesetas

De^nelln

Pesetas

LocadiSn 

Pese! as

Mondon­
guería

Pesetas

T ra  lis- 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por vent a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por vent a 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Cj a na­

dos

Pesetas

T O T A L
ORNERAL

Pesetas

2 t * 78L90 > 9-085 1.100.55 * ( 159,15 4.118 903 V 60 9.60.1.15 467,05 5.342,80 6.050,90 778,15 > 77.40 t 504 71 22 916,164 « 70 0.394,25 342 90 3.449,05 3.964,25 391,10 > 299 * 391,41 15.293,985 > » • 269,90 * 516 654 96.05 45,14 , 1J4.90 L7Û0.99
6 > .15 5,019,45 404,50 3 011,20 3.BOfi,‘70 643,15 > * 35 • ■308,53 13 013,037 > * 2.708,30 971 I 966 20 2.321,95 480,50 > > 48.40 » 202,02 8.058,128 > 40,50 4.202,95 321,60 2,158.20 2.956,95 604,45 t 85 r 353,73 10.626,48

> 185,50 28.649,30 2.851,15 15-920,30 21.800,55 4.651,90 98,0.5 45,14 544,80 - 1.937,45 76.687,64

Ntiuiero y peso de ¡as terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan ■

DÍAS
JSJ ‘DT M S  ÏÎ , O F* IÏ . 0  0  t-3 D  B 3S7 G  I  A . ~sr F* TI E  O  I  0  S

De reses De kilogramos De Castillo De la Montana De üalicia De la tierra De Asturias

2
3 927 44.,566,5 4„35 à 4,78 3,69 a 1,35 3,30 â 3,91

•
3,69 a 4,3545 810 31.ffi0,l 4,35 a 4,78 3,09 a 4,35 3,39 a 3,91 3,60 a 4,35

6 417 22.111 9 4,13 á 4,78 3,69 a 4,35 3,39 a 3,91 3,69 a 4.357 366 18639,1 3,48 a 4.70 3,61 a 4.13 » 3.48 a 3,78 361 a 4,13
8 234 II 3.15.3 4,22 a 4,78 .3,61 a 4,13 » 3,48 a 3,78 3,6! a 4.13

'2.548 130.752,2

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oncitnas nunjores, lanares y  cerdkts

CLASE DE GANADO
Dia 2 Dia 3 Ilia 4 Diu 5 Dia G Dia 7 Dia 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pefietas Feseltis Pesetas

Vacunu mayor.*
. Vacas........... ...........
) Cebones.................

" 1  Toros......................
[ Bueyes.*.*. ...... .

3,32 a 3,85 
3.37 a 3,43 ' 
3,09 a 3,69 
9,50 a 3,43 
3,80 a 4 
3

9,78 a 3,65 
3,43 a 3,48 
3,48 a 3,74 
3,35 a 3,37 

, 3.80 a 4

*
«
•
t

’ 3,22 a 3,43 
3,43 a 3,48 
3,81 a 3,77 
3,04 a 3,43 
3,80 a 4

3,17 a 3,40
3,65 a 3,72 
3,13 a 3,37 
3,80 a 4

3.17 a 3,18 
3,43
.’,69 a 3,74
3.17 a 3,48 
3,80 a 4

Lanar.................

Cerdío................

i Uve ¡as .................
( Cabras...................

Cíihteliauos...... . *. *
1 Andaluces...............
1 Extremeños.............

9,60 a 2,90 
3,18 a3.9i)

2,80 ’ 
2,18

■-
»

•
2,80 a 3 
2,18 ’

f
J>
>

t

9,50 a 9,90 
2,16 ’

* *
,

C'orrnleros.,............ * ■ »

J ? H , 0 7 S Æ E I D I 0 S  G I  A.  XI I  0  S

VaciiiU) mHvor.. 3,5.5* 3,81Cerdio........................................................

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Myuntanise'i':o ae nadna

tí
£

f


